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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 16 HORAS CON 30 
MINUTOS DEL DÍA 13 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SESIONARON DE 
MANERA VIRTUAL LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, LIC. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ; LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ;  LA REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,  C.  MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO 
PÉREZ;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,  
C.  GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, C.  ERNESTO GUERRA MOTA;  EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C.  JOSÉ 
ISAÍAS POZAS RICHARDS;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO PODEMOS POR 
LA DEMOCRACIA EN MORELOS, C. JESÚS FLORES NAVARRETE;  EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, 
C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
FUERZA POR MÉXICO MORELOS, C.  LUIS ALFONSO BRITO ESCANDÓN. - - - - - - 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 16 HORAS CON 34 MINUTOS DE ESTE DÍA JUEVES 13 DE ENERO 
DEL AÑO 2022, DAMOS INICIO FORMAL A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, PARA LO CUAL LE PEDIRÍA AL 
SECRETARIO EJECUTIVO VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM PARA 
SESIONAR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “BUENAS TARDES CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE 
INSTITUTO. LA SALUDO A USTED CON APRECIO, ASÍ COMO A LAS CONSEJERAS 
Y CONSEJEROS Y A LO REPRESENTANTES DE PARTIDO. PROCEDO AL PASE DE 
LISTA, A EFECTO DE ACREDITAR EL QUÓRUM”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE 
LISTA, EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “LE INFORMO A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA NO SE ENCUENTRAN 
PRESENTES LOS INTEGRANTES NECESARIOS PARA PODER ACREDITAR EL 
QUÓRUM LEGAL. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR DEMOS INICIO A ESTAS SESIÓN EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA, SI ES TAN AMABLE”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. INFORMO A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A 
SEGUNDA CONVOCATORIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, CON LOS ASISTENTES 
PRESENTES CONSEJERA PRESIDENTA, PODEMOS DAR INICIO FORMAL CON LA 
PRESENTE SESIÓN DE PLENO, UNA VEZ LEVANTADA EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. EN ESTAS CONDICIONES SE 
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DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE. POR FAVOR SECRETARIO CONTINÚE CON EL DESARROLLO DE LA 
MISMA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO A 
CONSIDERAR ES LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE Y LA CUAL 
ESTÁ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ORDEN DEL DÍA.-  
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SE REALIZA 
EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NUMERAL 25, DE LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES, PARA DESIGNAR AL PROFESIONISTA QUE 
EN SUSTITUCIÓN FUNGIRÁ COMO INTERVENTOR, EN LA ETAPA DE 
PREVENCIÓN O LIQUIDACIÓN DE BIENES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES: SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS Y RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE, AL NO OBTENER EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO 
DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO ANTE EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LAS PASADAS ELECCIONES DE 
DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. - - - - - - - - - - - - - - - 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
LOCAL, ESTRUCTURA ORGÁNICA, Y TABULADOR DE SUELDOS PARA EL 
PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, AUTORIZADO MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, SIGNADO POR EL 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA GASTO OPERATIVO Y PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS POLÍTICOS CON ACREDITACIÓN ANTE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL, DADA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 32 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 
"PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", EN VIRTUD DE NO 
HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA 
CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6 DE LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - -  

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS, EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 
TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA ELECCIÓN 
LOCAL ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - 

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO HUMANISTA DE 
MORELOS, EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 
TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE 
LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - -  

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
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ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "PODEMOS, POR LA 
DEMOCRACIA EN MORELOS", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR 
LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN 
ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "BIENESTAR 
CIUDADANO", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 
TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE 
LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - -  

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "FUTURO FUERZA, 
TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS", EN 
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO 
DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO,  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO 
O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "FUERZA MORELOS", EN 
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO 
DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO,  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO 
O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "APOYO SOCIAL", EN 
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO 
DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES 
AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN 
ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

13. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 
TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE 
LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - 

14. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "ARMONÍA POR 
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MORELOS", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 
TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE 
LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - -  

15. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
INTEGRANTES DE ESTE PLENO, ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. 
ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ORDEN DEL DÍA”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY COMENTARIOS CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SI NO 
HAY COMENTARIOS CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ORDEN DEL DÍA QUE 
SE PROPONE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ANTES DE CONTINUAR CON 
EL DESARROLLO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 
LOS PUNTOS QUE ESTÁN ASENTADOS DESDE EL NUMERAL 2 HASTA EL 
CATORCEAVO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA DISPENSA A LA 
LECTURA QUE USTED PROPONE, ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ENTONCES 
CONTINUAMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN 
AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL SEGUNDO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/010/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SE 
REALIZA EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NUMERAL 25, DE LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES, PARA DESIGNAR AL PROFESIONISTA QUE EN 
SUSTITUCIÓN FUNGIRÁ COMO INTERVENTOR, EN LA ETAPA DE PREVENCIÓN 
O LIQUIDACIÓN DE BIENES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES: 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS Y RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, AL 
NO OBTENER EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LAS PASADAS 
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ELECCIONES DE DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE 
PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.-  SE APRUEBA DESIGNAR 
EN SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR JOSÉ LUIS FLORES SERVÍN, AL 
PROFESIONISTA  (ESPACIO), COMO NUEVO INTERVENTOR ENCARGADO DEL 
CONTROL Y VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES: SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS Y 
RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, QUE SE ENCUENTRAN EN ETAPA DE 
PREVENCIÓN O LIQUIDACIÓN RESPECTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
LAS PASADAS ELECCIONES DE DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021, EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ÉSTE 
ACUERDO. TERCERO.- HÁGASE DEL CONOCIMIENTO EL PRESENTE ACUERDO 
A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 
A LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES, TODOS PERTENECIENTES AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR Y SURTIRÁ EFECTOS A 
PARTIR DE SU APROBACIÓN. QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS: SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS Y RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. 
ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ME 
PERMITEN HAGO USO DE LA PALABRA. ANTES QUE NADA QUIERO AGRADECER 
AL CONTADOR JOSÉ LUÍS FLORES SERVÍN QUE NOS ESTUVO ACOMPAÑANDO 
EN EL PROCESO DE INTERVENCIÓN DE LOS PARTIDOS: SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS Y POLÍTICA… Y RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE. POR RAZONES 
DIVERSAS ÉL DEJA DE ATENDER A ESTOS PARTIDOS, POR LO QUE NOS VEMOS 
EN LA OBLIGACIÓN DE ASIGNARLES A LOS INTERVENTORES 
CORRESPONDIENTES. SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE… DÁNDOLE 
CONTINUIDAD AL MISMO PROCEDIMIENTO QUE LLEVAMOS A CABO EL DÍA EN 
QUE SE ASIGNARON LOS INTERVENTORES, PROCEDEREMOS AHORITA A 
DESIGNAR A UN INTERVENTOR QUE YA TENEMOS EN LA LISTA, QUE YA ESTÁ 
APROBADO, QUE YA ESTÁ REGISTRADO, PARA QUE SE HAGA CARGO DE ESTOS 
PARTIDOS. PARA ELLO, POR ORDEN DE PRELACIÓN QUE CORRESPONDE AL 
ORDEN EN EL QUE EN LA REUNIÓN PRESENCIAL QUE LLEVAMOS A CABO, 
APARECIERON, APARECIERON LOS CONTADORES, TOCARÍA EL TURNO AL 
CONTADOR JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ. RAZÓN POR LA CUAL LE 
PEDIRÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO, POR FAVOR, INSTRUYA A LA CONTADORA 
ROSARIO MONTES, SI PUDIERA LLEVAR A CABO LA LLAMADA CON EL 
CONTADOR, PARA VER SU DISPONIBILIDAD PARA HACERSE CARGO DE ESTOS 
PARTIDOS QUE EN ESTE MOMENTO NO CUENTAN CON INTERVENTOR”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
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PALABRA: “ATIENDO CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PREVIO 
PERMÍTAME HACER LA ACLARACIÓN, DE QUE VA A SER DESIGNADO UN 
INTERVENTOR POR UN PARTIDO Y OTRO INTERVENTOR POR OTRO PARTIDO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “DE ACUERDO. ENTONCES INICIAMOS CON EL CONTADOR JOSÉ DE 
CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ, POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTE MOMENTO 
SE REALIZA LA LLAMADA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, C. P. MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, PROCEDE A HACER LA LLAMADA CON EL 
CONTADOR JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SECRETARIO, APAGÓ SU MICRÓFONO Y ESTÁBAMOS 
ESCUCHANDO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, 
EN USO DE LA PALABRA: “REPITE SU RESPUESTA POR FAVOR. EN ESTE 
MOMENTO SE HACE CONSTAR QUE EL CONTADOR JOSÉ DE CUPERTINO 
ESTEFANÍA TÉLLEZ, QUEDA A CARGO COMO INTERVENTOR DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. EL SIGUIENTE PARTIDO POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD, SERÍA EL 
PARTIDO RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, A QUIEN LE CORRESPONDERÍA 
EL CONTADOR GREGORIO CONTRERAS GONZÁLEZ. POR FAVOR SECRETARIO 
LE PODRÍA INSTRUIR A LA CONTADORA ROSARIO, SI PUDIERA HACER LA 
LLAMADA CORRESPONDIENTE”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTE MOMENTO SE 
PROCEDE CONSEJERA PRESIDENTA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, C. P. MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, PROCEDE A HACER LA LLAMADA CON EL 
CONTADOR GREGORIO CONTRERAS GONZÁLEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “INFORMO QUE EL CONTADOR GREGORIO CONTRERAS GONZÁLEZ 
ACEPTÓ LA RESPONSABILIDAD Y QUEDA COMO INTERVENTOR A CARGO DEL 
PARTIDO RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS. PUES AGRADEZCO DE VERDAD A LOS CONTADORES 
JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ Y AL CONTADOR GREGORIO 
CONTRERAS GONZÁLEZ, POR HABER ACEPTADO TAN IMPORTANTE 
ENCOMIENDA. Y AL MISMO TIEMPO, AGRADECERLE A LA CONTADORA ROSARIO 
POR HABER HECHO LOS CONTACTOS CORRESPONDIENTES. UNA VEZ 
ASIGNADOS LOS INTERVENTORES PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
MENCIONADOS, SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN 
PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, HAY UNA PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERO PÉREZ PRIMERA RONDA. PERMÍTAME ADELANTAR QUE SE 
INTEGRÓ A LAS ACTIVIDADES DE ESTE PLENO, LA LICENCIADA MARÍA DEL 
ROCÍO DEL CARRILLO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. RETOMANDO LAS RONDAS, ÚNICA PARTICIPACIÓN EN 
PRIMERA, CONSEJERO PÉREZ. ES CUANTO. DOS, PERDÓN, PIDO USO DE LA 
PALABRA PARA ACLARACIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, ADELANTE”. LIC. JESÚS HOMERO 
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MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. 
¿CONSEJERA MARTÍNEZ VA EN PRIMERA TAMBIÉN? MUY BIEN, DOS 
PARTICIPACIONES EN PRIMERA, CONSEJERO PÉREZ, CONSEJERA MARTÍNEZ. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ POR 
FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
ENHORABUENA QUE TENEMOS A LOS DOS LIQUIDADORES, GRACIAS. MUY 
BIEN. NADA MÁS EN SINTONÍA Y EN LÍNEA CON EL PROCEDIMIENTO QUE 
ACABAMOS DE LLEVAR, MUY BIEN, MODIFICAR, PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
MODIFICAR DESDE EL PROEMIO DEL PROPIO ACUERDO, DADO QUE SE ESTÁ 
FUNDAMENTANDO EN EL ARTÍCULO 26 DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTE 
PROCEDIMIENTO ES CON EL ARTÍCULO 26 DE LOS LINEAMIENTOS. EL 25 ES EL 
PRIMIGENIO, EL QUE LLEVAMOS A CABO, COMO BIEN EXPLICÓ LA CONSEJERA 
PRESIDENTA. Y AHORITA ESTAREMOS O ESTAMOS LLEVANDO A CABO EL 
PROCEDIMIENTO AL ARTÍCULO 26, QUE YA NOS HABLA QUE DE LA LISTA DE LOS 
INSACULADOS, EN ESTRICTO ORDEN DE PRELACIÓN ESTARÍAMOS 
LLEVÁNDOLO A CABO, COMO SE PLANTEÓ EN LAS REUNIONES DE TRABAJO. 
ENTONCES NADA SERÍA ESA OBSERVACIÓN, DESDE EL PROEMIO Y EN EL 
CUERPO LA FUNDAMENTACIÓN SERÍA EL ARTÍCULO 26 DEL LINEAMIENTO, A 
CONSIDERACIÓN. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ. CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ADELANTE POR FAVOR”. 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA DE 
ESTE INSTITUTO. UNA DISCULPA POR EL RUIDO EXTERNO. COMENTAR QUE ME 
QUEDA CLARO QUE EL INTERVENTOR HA ACEPTADO SU CARGO, SIN 
EMBARGO, TAMBIÉN PARA LA FORMALIDAD RESPECTIVA, SUGERIRÍA 
INCORPORAR UN PUNTO DE ACUERDO, EN EL QUE SE SEÑALE NOTIFICAR AL 
PROFESIONISTA, QUE HA ACEPTADO EL CARGO COMO INTERVENTOR. POR MI 
PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA UNA PARTICIPACIÓN, 
MAESTRA ISABEL GUADARRAMA, CONSEJERA ESTATAL, ÚNICA PARTICIPANTE 
EN SEGUNDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
MUY BUENAS TARDES A TODOS LOS PRESENTES. PRIMERO PUES POR 
SUPUESTO ADHERIRME AL AGRADECIMIENTO AL CONTADOR FLORES SERVÍN, 
SIN EMBARGO, AGRADECERÍA INCLUSO QUE VERIFIQUEMOS EL ANTECEDENTE 
NÚMERO 22 AL QUE SE REFIERE EL TERCER ESCRITO DEL INTERVENTOR. EN 
ESTE ANTECEDENTE EN PARTICULAR, REFERIMOS O SE REFIERE MÁS BIEN 
DICHO, QUE CON FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2021, SE RECIBE UN ESCRITO, SIN 
EMBARGO, NOS HACE FAVOR EL ÁREA EJECUTIVA, DE ESTABLECER O DE 
DARNOS AQUÍ EL OFICIO ESCANEADO DEL REFERIDO PROFESIONISTA. SIN 
EMBARGO, ES DE OBSERVARSE QUE LA FECHA EN LA QUE SE SIGNA EL 
PRESENTE OFICIO, ES 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. SUGERIR 
RESPETUOSAMENTE SE PUEDA MODIFICAR PARA EFECTOS DE CERTEZA. ES 
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CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL. ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA 
CONSEJERA PRESIDENTA UNA PARTICIPACIÓN, EL CONSEJERO ALVARADO 
ÚNICAMENTE EN TERCERA RONDA. ADELANTO QUE SE INTEGRÓ A LAS 
ACTIVIDADES DE ESTE PLENO, EL LICENCIADO ADÁN MANUEL RIVERA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS. 
REITERO, CONSEJERO ALVARADO ÚNICO PARTICIPANTE EN TERCERA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO PEDRO ALVARADO POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
CON SU PERMISO, BUENAS TARDES NUEVAMENTE A TODOS LOS PRESENTES. 
MIREN, EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, PUES SOLICITARÍA 
AMABLEMENTE QUE JUSTAMENTE LOS INTERVENTORES QUE HAN ACEPTADO 
LA DESIGNACIÓN, PUES QUEDEN INSERTADOS SUS NOMBRES, DADO QUE EN 
ESTE PUNTO DE ACUERDO TAL Y COMO ESTÁ, SÓLO SE REFIERE A UNA 
PERSONA, PERO EN VIRTUD QUE FUERON DOS, CADA UNO PARA UN PARTIDO 
POLÍTICO DIFERENTE, SOLICITARÍA QUE SE IMPACTE EN EL PRESENTE 
ACUERDO, PARA MAYOR CERTEZA DEL MISMO. SERÍA CUAN… BUENO, 
PERDÓN, Y UNA OBSERVACIÓN MÁS, TAMBIÉN REVISAR EN TODO EL CUERPO 
DEL ACUERDO, EL SEGUNDO APELLIDO DEL INTERVENTOR, QUE EN ESTE 
CASO SALIENTE SERVÍN, PORQUE EN ALGUNAS PARTES ADVIERTO QUE NO 
ESTÁ ASENTADO CORRECTAMENTE SU NOMBRE Y EN OTRA PARTE SÍ. 
ENTONCES SOLICITARÍA UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA, PERDÓN, EXHAUSTIVA, 
PARA PODERLO ENTONCES TENER DE MANERA CORRECTA. DE MI PARTE ES 
CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. CON USTED TERMINAMOS LAS TRES RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN. POR LO QUE CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 2 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/010/2022, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
POR EL QUE SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NUMERAL 25, 
DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, PARA DESIGNAR AL PROFESIONISTA 
QUE EN SUSTITUCIÓN FUNGIRÁ COMO INTERVENTOR, EN LA ETAPA DE 
PREVENCIÓN O LIQUIDACIÓN DE BIENES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES: SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS Y RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE, AL NO OBTENER EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
LAS PASADAS ELECCIONES DE DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021, 
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ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 17 HORAS 
CON 1 MINUTO, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ; 
POR LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ; POR LA 
CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA ISABEL GUADARRAMA; Y POR EL 
CONSEJERO ESTATAL, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO. ES CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
CONTINUAMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO QUE 
ES EL TERCERO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/011/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, ESTRUCTURA 
ORGÁNICA, Y TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE BASE Y 
EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2022, AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO NÚMERO SH/CPP/DGPGP/3202-
GH/2021, SIGNADO POR EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO EN 
TÉRMINOS DE LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO.- SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DE CONFORMIDAD CON 
LO DETALLADO EN EL ANEXO UNO, QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE 
ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
TERCERO.- SE APRUEBA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y EL TABULADOR DE 
SALARIOS DEL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA Y DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, IDENTIFICADOS COMO ANEXOS DOS Y TRES 
RESPECTIVAMENTE, EN TÉRMINOS DE LO RAZONADO EN EL CUERPO DE ESTE 
ACUERDO. CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN QUIERE HACER ALGÚN COMENTARIO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN 
PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“SIN PARTICIPACIÓN EN SEGUNDA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA 
RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
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DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIÓN EN TERCERA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “OK. BIEN, 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/011/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, ESTRUCTURA 
ORGÁNICA, Y TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE BASE Y 
EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2022, AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO NÚMERO SH/CPP/DGPGP/3202-
GH/2021, SIGNADO POR EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, SIENDO LAS 17 HORAS CON 5 MINUTOS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DEL 2022. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PREVIO INFORMO QUE SE 
INTEGRÓ A LAS ACTIVIDADES DE ESTE PLENO, EL LICENCIADO LUIS ALFONSO 
BRITO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO… PERDÓN, PREVIO A DECLARAR LA 
PRESENCIA, POR FAVOR EL CUADRO QUE APARECE COMO SHEYLA GÓMEZ, 
FAVOR DE ABRIR SU IMAGEN. GRACIAS. REITERO, ESTÁ CON NOSOTROS YA EL 
LICENCIADO LUIS ALFONSO BRITO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA 
POR MÉXICO MORELOS. RETOMANDO EL ORDEN DEL DÍA CONSEJERA 
PRESIDENTA, PROCEDO A HACER PRONUNCIAMIENTO, COMO USTED LO 
INDICA, DEL PUNTO CUATRO DEL MISMO, EL CUAL ES PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/012/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA GASTO OPERATIVO Y 
PRERROGATIVAS DE PARTIDOS POLÍTICOS CON ACREDITACIÓN ANTE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL, DADA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 32 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
APROBAR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LO RAZONADO EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA SOLICITAR AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA GASTO 
OPERATIVO POR LA CANTIDAD DE 35 MILLONES 750 MIL CIENTO 39 PESOS 81 
CENTAVOS, Y PARA FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, POR LA 
CANTIDAD DE 13 MILLONES 926 MIL 235 PESOS VEINTE CENTAVOS, DANDO UN 
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TOTAL DE 49 MILLONES 676 MIL 375 PESOS 1 CENTAVO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO QUE TRASCURRE, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE INSTRUYE 
A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA GIRE ATENTO 
OFICIO GOBERNADOR DEL ESTADO Y AL CONGRESO LOCAL, POR CONDUCTO 
DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, PARA QUE SE OTORGUE LA 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA 
NO HAY INTENCIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“SIN INTENCIÓN EN SEGUNDA. UNA PARTICIPACIÓN EN SEGUNDA, CONSEJERO 
PÉREZ SEGUNDA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE 
PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PUES MÁS QUE UNA OBSERVACIÓN, PUES ENHORABUENA, 
TENEMOS EL PRESUPUESTO, SE HA APROBADO. Y AHORA BUENO, PUES ESTA 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL, EN LA CUAL PUES BUENO, AHORA CON ESTA 
SITUACIÓN, EL ARTÍCULO 32 YA NOS HABÍA APLICADO EN OTRO MOMENTO Y 
PRECISAMENTE FUE EN EL 2019, PARA EL AÑO 2020, QUE ES EL QUE NOS 
APLICARÍA, PUES BUENO, VIENE DE ESTA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
LA CUAL BUENO, TAMBIÉN RECORDEMOS, NOS REPERCUTIÓ CON UN 
DIFERENCIAL DE 500 MIL PESOS, QUE TODAVÍA ESTAMOS ATENTOS EN 
VERDAD, EN ESPERA DE ELLO. Y NOS RECORREMOS AL 2019, QUE ES CON EL 
CUAL ESTAMOS NOSOTROS LLEVANDO A CABO ESTA DISTRIBUCIÓN, LA CUAL 
SABEMOS CLARAMENTE INICIANDO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS 
CUALES BUENO, HAY UNA FÓRMULA Y TENEMOS UN DIFERENCIAL DE 13 
MILLONES 926 MIL 235 PESOS, ¿POR QUÉ? PORQUE EL PADRÓN AUMENTA Y LA 
UMA AUMENTA AÑO CON AÑO Y AHORITA ESTARÍAMOS BUENO CON UN 
DIFERENCIAL DESDE EL 2019. QUIERO DEJAR CLARO QUE ESTA PARTE QUE SE 
ESTÁ SOLICITANDO AL EJECUTIVO Y LA CUAL POR LEY ES LA DISTRIBUCIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PUES BUENO, EN CUANTO LAS ENTREGUE O SE 
PRESENTE COMO AMPLIACIÓN, SE REALIZARÁN LOS AJUSTES NECESARIOS Y 
TAMBIÉN POR SUPUESTO 35 MILLONES 750 QUE ESTÁ SOLICITANDO DE ESTE 
INSTITUTO, LOS CUALES YO PONGO A CONSIDERACIÓN, VIENEN CUESTIONES 
MUY INTERESANTES. LA CONSULTA INDÍGENA ES UNA DE LAS PARTES DE UN 
TODO DE UNA RESOLUCIÓN Y TODAVÍA CONTINUAMOS CON LOS TRABAJOS, 
NO SÓLO LA CALIFICACIÓN, SINO TAMBIÉN TODA LA CUESTIÓN REFERENTE A 
AL INEGI Y AL GENERAR TODOS LA MEMORIA Y COMO ELLO BUENO, EN MARZO 
TENEMOS LAS AYUDANTÍAS MUNICIPALES Y ASÍ PODRÍAMOS IR COMENTANDO 
CADA UNO DE ELLOS. ENTONCES BUENO, PUES ES UN MOMENTO SUI GENERIS,  
PRESUPUESTALMENTE HABLANDO. Y BUENO, COMO PLENO DE CONSEJO 
PUES IR EN UNIÓN, EN COMUNIÓN, CON EL EJE… HACIA EL EJECUTIVO, LOS 
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PARTIDOS POLÍTICOS Y EL PLENO DE ESTE CONSEJO, A GENERAR QUE SEA 
TANTO DE UNO COMO DEL OTRO, COMO SE HA COMENTADO EN LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, PUES QUE SEA FACILITADO EL RECURSO PARA LLEVAR 
A CABO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES. DE MI PARTE SERÍA CUANTO 
INSTANDO EN VERDAD AL DIÁLOGO Y AL COMPROMISO PARA GENERAR ESTOS 
ACUERDOS. SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “MOCIÓN DE LA LICENCIADA 
ROCÍO CARRILLO, A LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJERO ESTATAL, EL 
LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, CONSEJERA PRESIDENTA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “¿ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA LICENCIADA CARRILLO? 
ADELANTE LICENCIADA POR FAVOR”. LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. MUY 
AMABLE. CONSEJERO, ESTA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL ES PARA 
COMPLEMENTAR LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. OK. 
GRACIAS. MUY AMABLE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “¿DESEA CONTESTAR CONSEJERO?”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
USO DE LA PALABRA: “SÍ, NADA MÁS PARA PRECISARLE Y DESEARLES PRONTA 
RECUPERACIÓN AHÍ A LA LICENCIADA CARRILLO. UN ABRAZO COMO SIEMPRE. 
13 MILLONES 926 MIL 235 ES PARA PARTIDOS POLÍTICOS. ES DECIR, ES LA 
BOLSA GLOBAL Y DE AHÍ SE DISTRIBUIRÍA ENTRE TODOS Y CADA UNO DE 
USTEDES CONFORME A LAS FÓRMULAS, EN LAS TRES FORMAS DE 
FINANCIAMIENTO QUE SE TIENEN Y DEL INSTITUTO SON 35 MILLONES 750 MIL 
QUE SE ESTÁ SOLICITANDO, PORQUE PUES NOS REGRESAMOS A 2019, YA 
NADA MÁS GENEREMOS LA CUESTIÓN INFLACIONARIA ¿NO? GENEREMOS 
TODO LO QUE LO QUE TENEMOS QUE REALIZAR. Y BUENO, PUES ESTOY 
SEGURO QUE HABRÁ AHÍ UN COMPROMISO DEL EJECUTIVO, EN ESPECIAL 
PARA ESTA INSTITUCIÓN, DADO QUE BUENO, SON CUESTIONES DE LEY. SERÍA 
CUANDO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. ABRIMOS 
UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA 
CONSEJERA PRESIDENTA DOS PARTICIPACIONES: CONSEJERO ALVARADO Y 
EL LICENCIADO POZAS RICHARDS, TERCERA RONDA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PUES NADA MÁS AUNADO A LO 
MANIFESTADO POR LA MAÑANA EN LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, DOS 
CUESTIONES TAMBIÉN MUY IMPORTANTES: NÚMERO UNO, ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL EN SUS ATRIBUCIONES, COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD, POR 
SEXTO AÑO CONSECUTIVO, NO TENDRÁ UN AUMENTO PARA TODOS LOS 
TRABAJADORES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL; Y NÚMERO 2, COMO YA SE 
COMENTÓ, PUES TAMBIÉN POR LA MAÑANA Y POR EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, ESPERAMOS LA SENSIBILIDAD Y EL COMPROMISO DE DAR LA 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL, PUES NO NADA MÁS PARA LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, QUE ESTAMOS CIERTOS QUE ASÍ SUCEDERÁ, SINO TAMBIÉN PARA 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EN PUES ATRIBUCIONES… PARA CUMPLIR CON 
SUS ATRIBUCIONES Y LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES, PARA ESTE 
AÑO 2022, QUE COMO YA SE MANIFESTÓ, BUENO, PUES FUE PRESUPUESTADO 
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CON ANTELACIÓN DESDE EL MES DE JUNIO, FUE ENVIADO EL ANTEPROYECTO 
AL EJECUTIVO Y ENTONCES ESPERAMOS REITERO, ESA SENSIBILIDAD, ESE 
COMPROMISO Y COMO BIEN LO DECÍA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, PUES 
ESTAMOS NOSOTROS COMO ÓRGANO ELECTORAL, ESTOS CONSEJEROS 
ESTÁN ABIERTOS AL DIÁLOGO, A LOS CONSENSOS PRECISAMENTE CON LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
LICENCIADO POZAS RICHARDS ADELANTE POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS PRESIDENTA. BUENAS TARDES A TODOS NUEVAMENTE. REITERAR 
EN EL HECHO DE QUE QUIENES DESCONOCEN LAS ACTIVIDADES QUE SE 
LLEVAN A CABO EN EL IMPEPAC, PUEDEN DEJARSE LLEVAR DE MALOS 
COMENTARIOS, EN EL SENTIDO DE QUE EN AÑO NO ELECTORA, IMPEPAC Y SU 
GENTE NO HACE NADA. LA VERDAD ES QUE HAY MUCHAS ACTIVIDADES 
PENDIENTES, HAY MUCHAS ACTIVIDADES POR DESARROLLAR Y ESTE 
PRESUPUESTO ES LO MÍNIMO QUE SE NECESITARÍA PARA PODER CUMPLIR 
OPORTUNAMENTE CON CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE TIENEN 
ENCOMENDADAS. POR LO TANTO NUEVAMENTE SE VUELVE A INSISTIR PARA 
QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO DEL 
ESTADO, SENSIBILICEN A SUS DIPUTADOS, HABLEN CON ELLOS Y HAGAN 
ENTENDER QUE ES NECESARIO QUE SE LE DEN LAS HERRAMIENTAS MÍNIMAS 
INDISPENSABLES A ESTE ORGANISMO ELECTORAL. OJALÁ Y QUE PODAMOS 
TENER ECO Y PODAMOS TENER UN PRESUPUESTO DIGNO PARA ESTE 
INSTITUTO, QUE ES DE VITAL IMPORTANCIA EN NUESTRO PROCESO 
DEMOCRÁTICO. ES CUANTO PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS LICENCIADO POZAS RICHARDS. HAY UNA MOCIÓN POR PARTE DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ¿LA ACEPTA LICENCIADO? ADELANTE 
CONSEJERO POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. 
PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS LICENCIADO POZAS RICHARDS, PUES AGRADECER LA MOCIÓN, PUES 
EN PRIMER LUGAR PARA AGRADECERLE SU SENSIBILIDAD Y SU LLAMADO, Y 
PARA PONER TAMBIÉN EN CONTEXTO SUS PALABRAS EN UNA SESIÓN 
ANTERIOR, EN DONDE SE FELICITABA AMPLIAMENTE AL ÁREA OPERATIVA DE 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL, MÁS SIN EMBARGO, USTED BIEN LO DECÍA QUE NO 
BASTA NADA MÁS CON FELICITACIONES, PALMADITAS O TAL VEZ 
RECONOCIMIENTOS IMPRESOS, SINO VALE LA PENA VER IMPACTADO ESTE 
PROFESIONALISMO MEDIANTE EL AUMENTO, MEDIANTE UNA JUSTA 
RETRIBUCIÓN, PRECISAMENTE A SU SALARIO. DOS DATOS MÁS: LA INFLACIÓN 
USTEDES LO SABEN, DE ESTE AÑO, OSCILA ENTRE EL 7.26 Y EL 7.36. REITERO, 
POR SEXTO AÑO CONSECUTIVO NO HAY AUMENTO PARA ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL. Y NÚMERO 2, EL AUMENTO A LOS SALARIOS MÍNIMOS, CONFORME 
A LO YA PUBLICADO, PUES ES DEL 9%. ESTO EVIDENTEMENTE IMPLICA PUES 
UNA PÉRDIDA PUES EN LO QUE SERÍA PRECISAMENTE EL PODER ADQUISITIVO 
DE ESTOS TRABAJADORES. ENTONCES OJALÁ, OJALÁ DE VERDAD SE HAGA 
ECO, EL LICENCIADO POZAS RICHARDS A SUS PALABRAS Y AGRADECER 
NUEVAMENTE SU SENSIBILIDAD. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ¿QUISIERA RESPONDER 
LICENCIADO POZAS?”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
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ALTERNATIVA SOCIAL, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, PRESIDENTA. MUCHAS 
GRACIAS. CUANTA RAZÓN TIENE CONSEJERO. OJALÁ Y QUE EFECTIVAMENTE 
HAYA SENSIBILIDAD, NO SÓLO POR LA… POR PARTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, SINO TAMBIÉN POR NUESTROS REPRESENTANTES ANTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO. ESPEREMOS QUE ASÍ SEA. GRACIAS”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“HAY UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA LICENCIADA MARÍA DEL ROCÍO, QUE ES 
CON RELACIÓN A LA PARTICIPACIÓN DE…”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO… ¿EL 
LICENCIADO? ¿ES PARA EL LICENCIADO POZAS? ¿LICENCIADO POZAS ACEPTA 
UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA LICENCIADA CARRILLO?”. EL REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, 
CON TODO GUSTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE LICENCIADA POR FAVOR”. LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS. MUY AMABLE. SÍ TIENE RAZÓN EL REPRESENTANTE DE 
MÁS, RICHARDS, EN CUANTO A LA INTERVENCIÓN DE LOS DIPUTADOS. 
HAREMOS LLEGAR LA INQUIETUD AL PRESIDENTE DEL PARTIDO, PARA QUE A 
SU VEZ LO HAGA LLEGAR A LOS TRES DIPUTADOS QUE TENEMOS EN 
REPRESENTACIÓN DE NUESTRO PARTIDO EN EL CONGRESO DEL ESTADO. 
SERÍA TANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. DOBLE GRACIAS 
LICENCIADA CARRILLO. LICENCIADO POZAS”. EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS PRESIDENTA. GRACIAS LICENCIADA MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO, 
GRACIAS POR ESA SENSIBILIDAD. SABEMOS QUE NO ES DE HOY, QUE DE TODA 
LA VIDA ASÍ HAS SIDO COMO REPRESENTANTE. ESPEREMOS QUE DÉ BUEN 
RESULTADO DE ESTA GESTIÓN Y QUE TE MEJORES. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, CON USTED DAMOS POR CONCLUIDA LA TERCERA REUNIÓN… 
LA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES. EVIDENTEMENTE PUES ME UNO, 
NO SÓLO ME UNO, SINO QUE ESTOY EN LA MISMA TESITURA QUE LO QUE 
MENCIONARON MIS COMPAÑEROS, MIS COLEGAS CONSEJEROS. CONSEJERAS 
Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL CUARTO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA GASTO 
OPERATIVO Y PRERROGATIVAS DE PARTIDOS POLÍTICOS CON ACREDITACIÓN 
ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, DADA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 32 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LA 17 HORAS 
CON 20 MINUTOS DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
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SECRETARIO. POR FAVOR CONTINUEMOS ENTONCES CON EL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL QUINTO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/013/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO "PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR 
LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA 
ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
SEXTO DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA 
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PRIMERO.- ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, EN TÉRMINOS DEL APARTADO DE CONSIDERANDOS DEL MISMO. 
SEGUNDO.- SE APRUEBA A LA DECLARATORIA DE “PÉRDIDA DE ACREDITACIÓN” 
DEL “PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”, AL NO HABER OBTENIDO 
POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN 
ALGUNA DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS DE DIPUTACIONES LOCALES O 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, 
CELEBRADAS EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNOS EN EL ESTADO, AL 
ACTUALIZARSE CON ELLO, LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO SEXTO AL 
TRECE, EN LOS ARTÍCULOS SEXTO  AL 13 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES 
AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ 
COMO EL ARTÍCULO TERCERO, DE LAS “REGLAS GENERALES APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO DE LA VOTACIÓN ESTABLECIDO 
EN LA LEY PARA CONSERVAR SU REGISTRO”, EMITIDAS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INE, MEDIANTE ACUERDO INE/CG1260/2018. TERCERO.- ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS 
DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN 
ELECTORAL, NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES Y 
CANDIDATAS O CANDIDATOS, ESTOS DEBERÁN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, HASTA QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
RESPECTIVOS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO ADQUIERAN 
DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
RESPECTIVO POR EL CONSEJO ESTATAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 96 
DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. CUARTO.- SE ORDENA A LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL, QUE EN VIRTUD DE QUE AL “PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA”, SE LE HIZO ENTREGA EN COMODATO DE OFICINAS, BIENES 
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MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD SON DEL IMPEPAC, LOS MISMOS DEBERÁN 
REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA INTERNA APLICABLE A DICHA 
DIRECCIÓN. SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE SE 
NOTIFIQUE UNA VEZ APROBADO EL ACUERDO CORRESPONDIENTE, AL 
INTERVENTOR RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA VIGILANCIA DEL USO Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DEL “PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA”, PARA LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES. SÉPTIMO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA 
QUE UNA VEZ QUE HAYA SIDO APROBADO EL ACUERDO AL QUE HAYA LUGAR, 
SEA NOTIFICADA A LAS UNIDADES TÉCNICAS DE VINCULACIÓN CON LOS OPLES 
Y DE FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INE, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE UNA VEZ QUE 
HAYA SIDO APROBADO EL PRESENTE ACUERDO, REALICE LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN XIX, DEL 
CIPEEM. NOVENO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL, QUE UNA VEZ QUE SEA PROBADO EL PRESENTE 
ACUERDO, REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES PARA LA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA 
Y LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. DÉCIMO PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO A ESTE PUNTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERO PÉREZ 
Y EL LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ EN PRIMERA RONDA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BIEN, 
MIRE, PONGO A CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: DE TODOS LOS ACUERDOS EN 
ÉSTE DEL PRD EN ESPECÍFICO, PUES BUENO, ES UN CASO DIFERENCIADO, 
PORQUE LO QUE PIERDE ES TAMBIÉN LA ACREDITACIÓN. ENTONCES PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN QUE SE ESTABLEZCA LO QUE NOS INDICA EL ARTÍCULO 6 
DE LOS LINEAMIENTOS, QUE REFIERE: -LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
QUE OBTENGA EL 3% A NIVEL FEDERAL, PERO NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE REQUERIDO A NIVEL LOCAL, QUE SERÍA EL CASO QUE NOS 
OCUPA, ÚNICAMENTE PERDERÁN SU ACREDITACIÓN LOCAL Y NO SERÁ 
OBJETO DE LIQUIDACIÓN, TODA VEZ QUE ESTE PROCEDIMIENTO IMPLICA LA 
EXTINCIÓN DE LA FIGURA JURÍDICA Y POR LO TANTO AL SER UN PARTIDO 
PÚBLICO NACIONAL, DICHA ATRIBUCIÓN ES EXCLUSIVA DEL INE. SIN EMBARGO, 
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EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, TIENE LA FACULTAD PARA 
INTERPRETAR Y APLICAR LAS NORMAS EN TÉRMINOS DE LOS NUMERALES 2 Y 
5 DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS, PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICO, REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO LAS REGLAS 
GENERALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN, DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE 
MÍNIMO DE LA VOTACIÓN ESTABLECIDO EN LA LEY PARA CONSERVAR SU 
REGISTRO, AMBOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, REFERENTE A LA 
INTEGRACIÓN DE REMANENTES ECONÓMICOS Y LOS BIENES MUEBLES O 
INMUEBLES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE HAYAN SIDO 
ADQUIRIDOS CON FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL, CON EL OBJETO DE 
QUE LOS RECURSOS REMANENTES DE SER TRANSFERIDOS, DEBEN SER 
TRANSFERIDOS A LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS, CUANDO ASÍ LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES NO ALCANCEN 
EL 3% DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN CUALQUIERA DE LAS ELECCIONES 
LOCALES Y POR CONSECUENCIA PIERDAN SU ACREDITACIÓN. QUE ÉSTE SERÍA 
EL ÚNICO CASO QUE ESTARÍAMOS HABLANDO, DE ACREDITACIÓN ES OTRA 
PUNTUALIZACIÓN. ASÍ, BAJO ESTE PARÁMETRO, SE SUGIERE QUE EN LAS 
PARTES QUE REFIEREN AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN, SE DEBE 
REFERIR A LA INTEGRACIÓN DE REMANENTES ECONÓMICOS Y LOS BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES QUE SE HAN ADQUIRIDO CON FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO ESTATAL. ASIMISMO, AGREGAR UN CONSIDERANDO Y UN PUNTO DE 
ACUERDO AL RESPECTO, SEÑALANDO QUE DICHO PROCEDIMIENTO DARÁ 
INICIO UNA VEZ QUE SE PRESENTE ESTE ACUERDO, SI SE TIENE POR 
APROBADO POR SUPUESTO Y QUEDE FIRME. SERÍA DE MOMENTO CUANTO.  
PERDÓN, Y ADEMÁS FUNDAMENTAR CON EL ARTÍCULO 42 Y 47 DE LOS 
LINEAMIENTOS. SERÍA CUANTO AHORA SÍ. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ 
ADELANTE POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS Y A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTES. BUENO, 
ESTABA YO LEYENDO EL ACUERDO Y HAY UNAS DUDAS QUE ME SURGEN 
RESPECTO AL CONTENIDO DEL MISMO Y SOBRE TODO A… PUES A LA 
FUNDAMENTACIÓN ¿NO? Y A LA MOTIVACIÓN QUE SE PRESENTA. EN LA 
PÁGINA 25 DEL ACUERDO QUE NOS CIRCULARON A ESTA REPRESENTACIÓN, 
HAY UN PUNTO NÚMERO 3 QUE DICE: -QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
PARTIDO POLÍTICO QUE NOS OCUPA, QUE HA PERDIDO LOS DERECHOS Y 
PRERROGATIVAS QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 26 Y 30 DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS-. NO SÉ, QUISIERA SI ALGUIEN, ALGÚN CONSEJERO INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN NOS PUDIERA EXPLICAR MÁS A FONDO, 
PORQUE EL ARTÍCULO 26 HABLA DE LAS… DERECHOS QUE TENDRÁN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. EN ESE SENTIDO Y LO DIGO CON TODO 
RESPETO PARA LOS INSTITUTOS POLÍTICOS QUE… LOCALES QUE HAN 
PERDIDO SU REGISTRO, LA PÉRDIDA DEL REGISTRO, NOSOTROS 
ENTENDEMOS Y SE ENTIENDE ASÍ, QUE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO 
EXTINGUEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTIDO POLÍTICO. ES DECIR, 
EN PALABRAS LISAS Y LLANAS, LA PÉRDIDA DEL REGISTRO TERMINA CON LA 
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EXISTENCIA DEL PARTIDO POLÍTICO. O SEA, SI PIERDES EL REGISTRO YA NO 
EXISTES COMO PARTIDO POLÍTICO. SE EXTINGUE TU PERSONALIDAD 
JURÍDICA, COSA QUE NO SUCEDE CON EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, COMO YA BIEN LO SEÑALARA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, 
PORQUE NOSOTROS ALCANZAMOS EL PORCENTAJE A NIVEL NACIONAL. DE 
TODOS ES CONOCIDO QUE ESE CONCEPTO DE PÉRDIDA DE LA ACREDITACIÓN 
NO EXISTE EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO, O SEA, ES UN 
CONCEPTO QUE NO EXISTE EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 
USTEDES TUVIERON A BIEN PLASMARLA EN SUS LINEAMIENTOS. SIN 
EMBARGO, EN EL CUERPO DEL ACUERDO NOS REMITEN Y TOMAN USTEDES 
COMO UN CRITERIO ORIENTADOR, UN JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL AÑO 2014, QUE DIGO, CON TODO RESPETO, 
SOLAMENTE SERVIRÍA COMO UN CRITERIO ORIENTADOR, PORQUE NO 
ESTAMOS HABLANDO DE UNA TESIS, NI ESTAMOS HABLANDO NI MUCHO 
MENOS DE UNA JURISPRUDENCIA. PERO HAY UNA SITUACIÓN QUE A MÍ ME 
CAUSA CIERTA DUDA Y LO DIGO HONESTAMENTE, TENGO LA DUDA EN ESO, 
PORQUE BUENO, LA LEGISLACIÓN DE CHIAPAS ESTABLECE SITUACIONES MUY 
DISTINTAS A LA LEGISLACIÓN DE MORELOS. ENTONCES CUANDO USTEDES 
DICEN QUE HEMOS PERDIDO LOS DERECHOS QUE CONSAGRA EL ARTÍCULO 26 
DEL CÓDIGO COMICIAL DEL ESTADO, QUE SE REFIERE A PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES NADA MÁS, ENTONCES TAMBIÉN NOSOTROS ESTARÍAMOS 
PERDIENDO EL DERECHO DE FORMAR PARTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, 
ASÍ COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN QUINTA DEL ARTÍCULO 26. DIGO, LO 
DIGO CON TODO RESPETO PORQUE NO LO SÉ. SÍ USTEDES HOY TIENEN A BIEN 
APROBAR ESTE ACUERDO, DONDE EL PRD PIERDE LA PRERROGATIVA Y LOS 
DERECHOS QUE LES CONFIERE EL ARTÍCULO 26, O SEA, ¿YA NO NOS VAN A 
CONVOCAR A SESIONES DEL CONSEJO? O SEA, ¿NOSOTROS YA NO VAMOS A 
PODER FORMAR PARTE DEL ÓRGANO ELECTORAL? ¿YA NO VAMOS A ASUMIR 
LA CORRESPONSABILIDAD QUE NOS OTORGA COMO UN PARTIDO POLÍTICO EN 
LA PREPARACIÓN Y DE TODAS LAS ACTIVIDADES QUE HAGA EL INSTITUTO 
ELECTORAL? ¿YA NO VAMOS A PODER ORGANIZAR PROCESOS DE SELECCIÓN 
INTERNA? Y ME ESTOY REFIRIENDO A LAS FRACCIONES 1, 3, 4, 5 Y 10 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. O SEA, ES UNA DUDA, ES UNA 
CUESTIONANTE QUE A MÍ ME SURGE, LO DIGO CON TODO RESPETO, PORQUE 
EL CRITERIO QUE USTEDES TOMAN ES PRECISAMENTE DE UNA SITUACIÓN DE 
CHIAPAS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PERO LA LEGISLACIÓN ES DISTINTA Y 
ADEMÁS ES LO MÁS ORIENTADOR. Y EN LOS PUNTOS DE ACUERDO, EN EL 
PUNTO DE ACUERDO PARA SER ESPECÍFICOS, EN EL TERCERO, AHÍ 
ESTABLECE NUEVAMENTE QUE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE 
ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL. YO CREO QUE POR 
TRATARSE DE UN ACUERDO DE TRASCENDENCIA, DEBE DE SER MUY CERTERA 
LA INFORMACIÓN Y MUY PRECISA, MUY PRECISA. ESTABLECE A SU FAVOR LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL, NO SÉ A QUÉ LEGISLACIÓN ELECTORAL SE REFIERE 
CON TODO RESPETO, PORQUE PUES NOS REGIMOS EN MORELOS POR EL 
CÓDIGO DEL ESTADO DE MORELOS Y TAMBIÉN POR LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS Y POR LA LEY GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES. Y MÁS 
ADELANTITO, ES UN ERROR DE REDACCIÓN, QUE A VECES LOS ERRORES DE 
REDACCIÓN NOS LLEVAN A SITUACIONES JURÍDICAS, PORQUE DICE: -ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS 
DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN 
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ELECTORAL, NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES Y 
CANDIDATOS-. LO QUE YO ENTIENDO, NO SÉ, A LO MEJOR POR AHÍ HAY 
ALGUIEN MUY CONOCEDOR EN REDACCIÓN, CUANDO USTEDES NOS DICEN EN 
EL ACUERDO: -NO ASÍ POR CUANTO A LOS DIRIGENTES-, QUIERE DECIR QUE 
ENTONCES LOS DIRIGENTES Y LOS CANDIDATOS SIGUEN TENIENDO ESOS 
DERECHOS, PORQUE SI LO QUISIERON SACAR DE LA REDACCIÓN TEXTUAL DE 
LA LEY GENERAL DE PARTIDOS, NO LO DICE ASÍ. SERÍA: -ESTABLECE A SU 
FAVOR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL (COMA) Y POR CUANTO A QUIENES HAYAN 
SIDO SUS DIRIGENTES Y CANDIDATOS O CANDIDATAS, ESTOS DEBERÁN 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES-. O SEA, DECIR: -NO ASÍ-, ESTAMOS 
DICIENDO QUE SÍ. NO SÉ SI ME ESTOY EXPLICANDO. ES UNA CUESTIÓN AQUÍ 
DE REDACCIÓN QUE NOSOTROS CONSIDERAMOS IMPORTANTE. ENTONCES 
PARA CONCLUIR CONSEJERA PRESIDENTA, SÍ QUISIÉRAMOS QUE HAYA MÁS 
MÁS PRECISIÓN Y SI ALGÚN INTEGRANTE DE LA COMISIÓN PUDIERA ACLARAR 
LAS DUDAS QUE ACABO DE PRESENTAR, RESPECTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 26 DEL CÓDIGO COMICIAL DEL ESTADO, SE LOS AGRADECERÍA 
MUCHO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS LICENCIADO 
GONZALO GUTIÉRREZ. AHORITA CONCLUIMOS LA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES, PASAMOS A SEGUNDA RONDA. ¿EN SEGUNDA RONDA 
ALGUIEN QUIERE HACER ALGÚN COMENTARIO?”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA 
CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TERCERA RONDA SIN INTENCIÓN PRESIDENTA. UNA 
PARTICIPACIÓN USTED ÚNICAMENTE. DOS PARTICIPACIONES: USTED Y EL 
LICENCIADO GONZALO TERCERA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. 
ADELANTE LICENCIADO GONZALO”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
BUENO, ESTE PARTIDO QUE REPRESENTO COMO SIEMPRE VERDAD Y 
DIRIGIÉNDOSE CON TODO RESPETO PARA LOS SEÑORES CONSEJEROS 
ELECTORALES, NADA MÁS QUISIERA VER SI HAY LA GENEROSIDAD POLÍTICA Y 
MORAL, DE QUE NOS PUDIERAN ACLARAR ESTAS DUDAS QUE NOSOTROS 
ESTAMOS PRESENTANDO EN ESTE MOMENTO. O SEA, NO LO QUERÍA YO DECIR 
ASÍ CON ESTAS PALABRAS, PERO SE ME HACE MUY ENDEBLE Y CARENTE DE 
FUNDAMENTACIÓN, SINO QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE TODA AUTORIDAD, 
MOTIVAR Y FUNDAMENTAR BIEN SUS ACUERDOS, Y SUS ACTOS DE 
AUTORIDAD. Y QUE NO NOS DEN UNA RESPUESTA QUE ESTA 
REPRESENTACIÓN ESTÁ HACIENDO DE MANERA RESPETUOSA, PORQUE ES EN 
SÍ UNA DUDA CIERTA LA QUE NOS ASISTE. NO SIENDO ASÍ, PUES BUENO, PUES 
LES AGRADECERÍA MUCHO Y SI NO TIENEN A BIEN PUES ALGUIEN ¿VERDAD? 
QUE SEPA DEL TEMA Y QUE PUEDA DISIPAR NUESTRAS DUDAS, PUES DE 
TODAS MANERAS REITERO ¿NO? EL RESPETO DE ESTA REPRESENTACIÓN 
SIEMPRE A ESTE ÓRGANO ELECTORAL. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS LICENCIADO GUTIÉRREZ. YO NADA MÁS QUIERO PARTICIPAR PARA 
MENCIONAR QUE LA REDACCIÓN QUE PROPUSO EL LICENCIADO GUTIÉRREZ 
CON RESPECTO AL “SI NO O EL AUNQUE”, QUE POR FAVOR SE TOME TAL CUAL 
ÉL LA HABÍA SOLICITADO. ES CUANTO DE MI PARTE”. LIC. JESÚS HOMERO 
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MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “MOCIÓN. 
HAY UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA CONSEJERA MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, 
CONSEJERA ADELANTE”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “A LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJERO 
GONZALO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “PERDÓN Y PIDIÓ LA PALABRA EL 
CONSEJERO ALVARADO TAMBIÉN”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “UNA DISCULPA, EL 
CONSEJERO ALVARADO. PRIMERO MOCIÓN CONSEJERA PRESIDENTA, VAMOS 
POR LA MOCIÓN Y POSTERIOR LA PARTICIPACIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “OK. DE 
ACUERDO. YA HABÍAMOS ACABADO LA TERCERA RONDA. ¿LICENCIADO 
GUTIÉRREZ, ACEPTA UNA MOCIÓN POR PARTE DE LA LICENCIADA MARTÍNEZ? 
LA CONSEJERA”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN USO DE LA PALABRA: “CLARO. POR SUPUESTO, POR 
SUPUESTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. NADA MÁS PARA NO DEJAR VOLANDO ESTA 
PARTICIPACIÓN Y ESTA PREGUNTA QUE REALIZA EL DIRIGENTE DEL PARTIDO 
DE REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ÚNICAMENTE REFERIR QUE ESTE INSTITUTO 
PUES ATENDERÁ A LO PREVISTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y QUE EN SU 
ARTÍCULO 96, MENCIONA EN SU APARTADO 1: -AL PARTIDO POLÍTICO QUE 
PIERDA SU REGISTRO, LE SERÁ CANCELADO EL MISMO-. EN ESTE CASO, COMO 
YA LO REFIRIERON MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, EFECTIVAMENTE NO ES 
LA PÉRDIDA DEL REGISTRO, DADO QUE ES UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, 
PERO SÍ SE HOMOLOGA LA PROPIA CALIDAD DE LA PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN EN EL ESTADO, DADO QUE NO OBTUVIERON EL 3% DE 
VOTACIÓN EN NINGUNA DE LAS ELECCIONES, DADO QUE EFECTIVAMENTE LA 
LEY GENERAL TAMBIÉN DISPONE COMO UNA CAUSAL DE PÉRDIDA DEL 
REGISTRO, LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN… INCISO B) NO 
OBTENER EN LA ELECCIÓN ORDINARIA INMEDIATA ANTERIOR, POR LO MENOS 
EL 3% DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES PARA 
DIPUTADOS, SENADORES O PRESIDENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. TRATÁNDOSE DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS A LAS LEGISLATURAS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO PARA EL JEFE DE GOBIERNO, DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA Y LOS TITULARES DE LOS ORGANISMOS 
ADMINISTRATIVOS. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL PROPIO INSTITUTO TOMA 
COMO REFERENCIA ESTA CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA ACREDITACIÓN LOCAL. 
UNA DISCULPA. NO QUERÍA PARTICIPAR PORQUE ANDO MUY ENFERMA, PERO 
BUENO, A SU VEZ ESTE ARTÍCULO 96 DICE QUE PERDERÁN TODOS LOS 
DERECHOS Y LAS PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE ESTA LEY A LAS LEYES 
LOCALES RESPECTIVAS SEGÚN CORRESPONDA. DADO ESOS ARTÍCULOS Y 
ASIMISMO EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE DICE QUE PARA LA PÉRDIDA DEL 
REGISTRO EN PARTIDO POLÍTICO LOCAL SE AJUSTARÁ A LO CONDUCENTE A 
LAS LEYES GENERALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. CON RELACIÓN A ESTOS 
TRES ARTÍCULOS MENCIONADOS, ES QUE ESTE INSTITUTO ESTÁ OPTANDO 
PRECISAMENTE POR LA PÉRDIDA DE LA ACREDITACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO 
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Y OBVIAMENTE USTEDES COMO UN PARTIDO POLÍTICO EN SU MOMENTO DADO 
EN EL AÑO ELECTORAL, SERÁN… DE DERECHO A LA PRERROGATIVA 
RESPECTIVA, QUE ADELANTO A JUICIO DE LA DE LA VOZ, SERÁ LA DE UN 
PARTIDO POLÍTICO COMO NUEVO EN EL ESTADO. ES CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS PERDÓN POR LAS INCONVENIENTES. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ¿DESEA RESPONDER 
LICENCIADO GUTIÉRREZ?”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “OK. CONSEJERO PEDRO ALVARADO, ADELANTE POR FAVOR”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “PERDÓN CONSEJERA PRESIDENTA. SE SUGIERE 
RESPETUOSAMENTE QUE EL CONSEJERO ALVARADO PARTICIPE CON LA 
CALIDAD DE MOCIÓN O PROPONER CUARTA RONDA, TODA VEZ QUE LA 
PRIMERA… LA TERCERA YA ESTÁ CERRADA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, 
ABRO UNA… PROPONGO ABRIR UNA CUARTA RONDA DE PARTICIPACIONES. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, ¿ESTÁN DE ACUERDO EN QUE ABRAMOS UNA 
CUARTA RONDA DE PARTICIPACIONES? SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“CONSEJERA PRESIDENTA. LA CUARTA RONDA ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. SI ALGUIEN DESEA 
PARTICIPAR EN CUARTA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN CUARTA RONDA UNA 
PARTICIPACIÓN, DOS PARTICIPACIONES, TRES, CUATRO PARTICIPACIONES: 
CONSEJERO ALVARADO, CONSEJERA GUADARRAMA, CONSEJERO ARIAS, 
CONSEJERA MARTÍNEZ, CUARTA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “OK. 
ADELANTE CONSEJERO ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SÍ, MUY INTERESANTES LAS 
INSERTACIONES Y OBSERVACIONES DEL REPRESENTANTE DEL PRD. EN ESE 
SENTIDO VOY A PROPONER PRECISAMENTE QUE EL PUNTO DE ACUERDO 
TERCERO SE MODIFIQUE EN SU REDACCIÓN, DADO QUE DEBEMOS DE 
ATENERNOS A LA LITERALIDAD. ES DECIR, EL ARTÍCULO 96, EN SU NUMERAL 2, 
SE REFIERE JUSTAMENTE A LOS PRIMEROS RENGLONES Y TAMBIÉN ES 
PERTINENTE DECIRLO, QUE AL IGUAL EL ARTÍCULO 21 DE NUESTROS 
LINEAMIENTOS, HABLAN DE LO MISMO. ENTONCES EN ESE SENTIDO, LO QUE 
DEBE DE DECIR ES JUSTAMENTE LO SIGUIENTE, DICE: -EN ESTE SENTIDO ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DECLARA LA PÉRDIDA DEL REGISTRO-. ¿SÍ? 
EN ESTE CASO DE LA ACREDITACIÓN, ¿SÍ? AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
21 Y EN DONDE HABLA DE QUE SE EXTINGUIRÁ PRECISAMENTE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTIDO POLÍTICO. SIN EMBARGO, Y AQUÍ ES 
CON LO QUE CAMBIA LA REDACCIÓN, -NO ASÍ POR CUANTO A-, SINO MÁS BIEN 
ES: -SIN EMBARGO, QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES, CANDIDATOS, 
ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES LEGALES, DEBERÁN CUMPLIR CON 
LAS OBLIGACIONES FISCALES HASTA LA CONCLUSIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y DE LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO-. 
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ENTONCES SÍ, ATENDIENDO JUSTAMENTE A LO MENCIONADO, SOLICITARÍA 
PUES SÍ CAMBIAR O REESCRIBIR LA REDACCIÓN DE ESTE PUNTO DE ACUERDO 
TERCERO. SI ES QUE ESTAMOS DE ACUERDO, SI ES PROCEDENTE. DE MI 
PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ALVARADO. COMPLETAMENTE DE ACUERDO. CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA ADELANTE”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. 
ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. PRIMERO SUMARME POR SUPUESTO A LA SUGERENCIA QUE SE 
PRESENTA POR EL CONSEJERO ALVARADO. HABRÁ QUE ATENDER A LA 
LITERALIDAD AL ARTÍCULO 96, COMO SE HA REFERIDO, NO PODEMOS 
PARAFRASEAR O MODIFICAR ALGUNA PARTE DEL TEXTO NORMATIVO. Y 
SUGERIR RESPETUOSAMENTE, QUE SE AGREGUE UN ANTECEDENTE, 
RESPECTO DE LA SESIÓN QUE LLEVÓ A CABO LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN 
Y PARTIDOS POLÍTICOS, QUE FUE EL 11 DE ENERO DE 2022, EN DONDE SE 
APROBÓ EL DICTAMEN QUE DA ORIGEN POR SUPUESTO AL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. PARA REFERIR QUE MI OBSERVACIÓN VA EN EL 
MISMO SENTIDO QUE ACABA DE ACLARAR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO, PARA QUE SE CORRIJA LA REDACCIÓN. ES CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
CONSEJERO JAVIER ARIAS ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. SUMADO A LA OBSERVACIÓN DEL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, SOLO COMENTAR QUE SI BIEN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL NO HABLA DE MANERA EXPRESA DE LA PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN Y EN SÍ TAMPOCO LA LEGISLACIÓN FEDERAL, NI EL MARCO 
CONSTITUCIONAL, TENEMOS QUE RECONOCER ESA OMISIÓN QUE EXISTE EN 
LA NORMA. EL HECHO DE LA PÉRDIDA DE LA ACREDITACIÓN, BUENO, DEVIENE 
DE UNA INTERPRETACIÓN PROPIA DE LAS SALAS, QUE AUNQUE NO HA SIDO DE 
MANERA EXPRESA EL PUNTO DE LA LITIS DE ALGUNOS JUICIOS EN LOS QUE 
SE HA PRONUNCIADO, HA DEJADO ENTREVER QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES QUE PIERDEN EL… O NO ALCANZARON EL PORCENTAJE DEL 3% 
EN LAS ELECCIONES LOCALES, ES PROCEDENTE LA PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN, PERO INSISTO, ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. NO 
EXISTE COMO TAL EN LA NORMA ESTA FIGURA DE PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN. ESO SÍ TENEMOS QUE RECONOCERLO. ESTO DEVIENE DE UNA 
INTERPRETACIÓN PRECISAMENTE DE LA SALA SUPERIOR, EN DETERMINADOS 
JUICIOS QUE SE HAN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN Y QUE POR TANTO, Y 
SOBRE TODO AHORA CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL AÑO PASADO, 
EN LA QUE LOS ANTECEDENTES SE VUELVEN OBLIGATORIOS PARA LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE MENOR RANGO E INCLUSO PARA LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, PUES ESTAMOS OBLIGADOS A RETOMAR 
ESTAS FIGURAS Y HACERLAS PARTES DEL MARCO LEGAL SOBRE EL CUAL NOS 
REGIMOS. SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO JAVIER 
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ARIAS. CON USTED TERMINAMOS LA CUARTA RONDA DE PARTICIPACIONES. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON 
LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, 
EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO JAVIER ARIAS”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“FALTA MENCIONAR LAS SUYAS CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MANDE”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LAS SUYAS FALTÓ DE MENCIONAR”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, BUENO Y LA MÍA”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “MANDE A LA VOTACIÓN POR FAVOR”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “LOS QUE ESTÉN… LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTAR LEVANTANDO LA 
MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/013/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO "PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR 
LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA 
ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
SEXTO DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA 
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 19 HORAS… PERDÓN, LAS 
17 HORAS, CORRIJO, 17 HORAS CON 49 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 
2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, 
EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ; POR USTED CONSEJERA PRESIDENTA; POR 
EL CONSEJERO ESTATAL, EL MAESTRO ALVARADO; POR LA CONSEJERA 
ESTATAL, LA MAESTRA GUADARRAMA, POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL 
DOCTOR ARIAS Y POR LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA MARTÍNEZ. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR CONTINUEMOS 
CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL 
SEXTO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/014/2022, 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
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DENOMINADO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, EN VIRTUD DE NO HABER 
OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 
EMITIDA EN LA ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PRIMERO.- ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, 
EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.- SE 
APRUEBA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, AL NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 
TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS 
ELECCIONES ORDINARIAS DE DIPUTACIONES LOCALES O INTEGRANTES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, CELEBRADAS EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL ESTADO, AL ACTUALIZARSE CON 
ELLO, LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO… EN LOS ARTÍCULOS 116, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, INCISO F), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL; ARTÍCULO 94, NUMERAL PRIMERO E INCISO B), 95 
NUMERAL TERCERO DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; ARTÍCULO 
23, NUMERAL SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE. TERCERO.- SE ORDENA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 AL 55 DE LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. CUARTO.- SE DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS DERECHOS Y 
PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, 
NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES Y CANDIDATAS 
O CANDIDATOS, ESTOS DEBERÁN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN, HASTA QUE LOS PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y LA 
LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO, ADQUIERAN DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A 
PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO RESPECTIVO POR EL CONSEJO 
ESTATAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. QUINTO.- SE ORDENA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL Y SEGÚN 
SEA EL CASO, QUE EN VIRTUD DE QUE EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE 
MORELOS, SE LE HAYA HECHO ENTREGA EN COMODATO DE OFICINAS, BIENES 
MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD SON DEL IMPEPAC, LOS MISMOS DEBERÁN 
REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA INTERNA APLICABLE A DICHA 
DIRECCIÓN. SEXTO.- SE ORDENA NOTIFICAR EL PRESENTE ACUERDO, AL 
INTERVENTOR RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA VIGILANCIA DEL USO Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DEL OTRORA PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, PARA LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. SÉPTIMO.- SE ORDENA HACER DEL 
CONOCIMIENTO EL PRESENTE ACUERDO A LAS UNIDADES TÉCNICAS DE 
VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES Y DE 
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FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA LOS 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO REALICE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 98, FRACCIÓN XIX, DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE. NOVENO.- SE 
INSTRUYE A LA SECRETARIA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, REALICE 
LAS ACCIONES PARA LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. DÉCIMO.- 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL OTRORA PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. DÉCIMO PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “TRES PARTICIPACIONES 
CONSEJERA PRESIDENTA: LA CONSEJERA MARTÍNEZ, CUARTO 
PARTICIPACIONES: CONSEJERA MARTÍNEZ, CONSEJERO PÉREZ, LICENCIADO 
POZAS, CONSEJERO ALVARADO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. AGRADECER AL ÁREA PORQUE IMPACTÓ CASI 
TODAS LAS OBSERVACIONES QUE REALICÉ DURANTE LA COMISIÓN, EN LOS 
PROYECTOS DE REFERENCIA. SIN EMBARGO, SE OMITIÓ UNA RELATIVA A QUE 
SE ARMONICEN LOS PORCENTAJES Y SE REDONDEN A DOS DÍGITOS, DESPUÉS 
DEL PUNTO DECIMAL, POR CUANTO A LO RELATIVO A LA VOTACIÓN DISTRITAL. 
TAMBIÉN, AHORA ATENDIENDO A LO YA MENCIONADO EN EL ACUERDO 
ANTERIOR, SUGIERO QUE SE AJUSTE LA REDACCIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 96, NUMERAL 2 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, ESTO 
EN EL RESOLUTIVO TERCERO. Y POR ÚLTIMO, POR CUANTO AL RESOLUTIVO 
OCTAVO, SE SUGIERE PRECISAR QUE LA FUNDAMENTACIÓN CORRECTA ES EL 
ARTÍCULO 98, FRACCIÓN VIGÉSIMO NOVENA. Y SOLICITAR POR FAVOR QUE 
ESTOS… QUE ESTAS OBSERVACIONES SE REPRODUZCAN EN LOS PUNTOS 
DEL NÚMERO 6 AL 14 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. POR MI PARTE ES 
CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BIEN, PUES 
BUENO, AHORA SÍ, YA ENTRAMOS EN EL PRIMERO QUE SERÍA DE PÉRDIDA DE 
REGISTROS. YO PONGO A SU CONSIDERACIÓN, SI LES PARECE BIEN, AGREGAR 
UN PUNTO DE ACUERDO EN LA… PERDÓN, UN PUNTO CONSIDERATIVO EN EL 
ACUERDO, RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 42 Y 47 QUE AYER COMENTABA DE 
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LOS LINEAMIENTOS DE LIQUIDACIÓN, ¿PARA QUÉ? PARA QUE QUEDE CLARO 
EN QUÉ MOMENTO ESTÁ INICIANDO ESTE PERÍODO DE LIQUIDACIÓN Y QUE SE 
PUEDA LLEVAR A CABO ¿NO? QUE EN CUANTO QUEDA FIRME, EL SEÑOR 
AUDITOR O INTERVENTOR PERDÓN, DEBERÁ DE PUBLICAR EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”. Y EN EL PUNTO SEGUNDO DE ACUERDO, 
REFIERE: -SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO-, Y 
CONTINUA. SUGIERO QUE PODAMOS FUNDAMENTAR AHÍ O CON EL ARTÍCULO 
5 DE LOS LINEAMIENTOS ¿NO? QUE ES EL QUE LE DA A ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, LA ATRIBUCIÓN DE DECLARAR EN DEFINITIVA SOBRE LA 
PÉRDIDA DE REGISTRO O ACREDITACIÓN LOCAL DE UN PARTIDO POLÍTICO, ASÍ 
COMO INTERPRETAR Y APLICAR LAS NORMAS, EN CORRELACIÓN AL ARTÍCULO 
94, INCISOS B) Y C) DE LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS. SERÍA CUANTOS ESTOS 
DOS PUNTOS. GRACIAS”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SU MICRÓFONO  PRESIDENTA POR 
FAVOR”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. 
LICENCIADO POZAS ADELANTE POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS PRESIDENTA. SOLICITAR AMABLEMENTE QUE SI ASÍ LO 
CONSIDERAN, LA PÉRDIDA DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE DÉ 
EN DOS MOMENTOS: UNO, PRIMERO EN ESTE ACUERDO SE SEÑALE QUE SE DA 
LA PÉRDIDA DE DERECHOS Y CANCELACIÓN DE PRERROGATIVAS; Y EN UN 
SEGUNDO MOMENTO, QUE SERÍA EL MOMENTO DEFINITIVO DE LA PÉRDIDA DE 
REGISTRO, ÉSTE DEBERÁ ESTAR CONDICIONADO AL CUMPLIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE CADA UNO DE LOS NUEVE 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES RESTANTES, TIENEN CON SUS PROVEEDORES, 
CON EL PROPIO IMPEPAC, DADO QUE AÚN EXISTEN VARIOS PROCEDIMIENTOS, 
VA A HABER MULTAS, VA A HABER COSAS QUE REGRESAR INCLUSO AL PROPIO 
IMPEPAC. PERO LO MÁS IMPORTANTE, LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN PARA 
CON SUS TRABAJADORES, TODA VEZ QUE COMO YA LO HABÍA MENCIONADO 
PREVIAMENTE, EXISTEN DIVERSOS JUICIOS, EXISTEN JUICIOS LABORALES 
QUE NO HAN CONCLUIDO Y HASTA EN TANTO NO CONCLUYAN ESOS JUICIOS, 
NO PODRÁ DARSE EN DEFINITIVA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, PORQUE AL RATO ¿QUIÉN VA A RESPONDER? POR ESO YO 
SUGIERO QUE SE DÉ EN DOS MOMENTOS. EN ESTE MOMENTO SE DECLARE LA 
PÉRDIDA DE DERECHOS Y CANCELACIÓN DE PRERROGATIVAS, Y CON 
POSTERIORIDAD, UNA VEZ QUE SE HAYA CUMPLIMENTADO CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES QUE SE TIENEN PENDIENTES, AHORA SÍ, SE DECLARE LA 
PÉRDIDA DEL REGISTRO EN FORMA DEFINITIVA. OJALÁ Y QUE DE SER 
ACEPTADO SE PUEDE REPLICAR EN LOS SIGUIENTES 8 PROYECTOS. ES 
CUANTO PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
LICENCIADO POZAS RICHARDS. CONSEJERO PEDRO ALVARADO ADELANTE”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
PARA SOLICITAR QUE LAS SIGUIENTES DOS OBSERVACIONES SE IMPACTEN EN 
LOS PROYECTOS DE ACUERDO DEL 6 AL 14. TANTO EN EL TÍTULO COMO EN EL 
PIE DE PÁGINA, EN EL RENGLÓN DÉCIMO, SE ESTABLECE 2021, (COMA) DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO. HACE FALTA AHÍ UN ARTÍCULO “EN”. 
ENTONCES NADA MÁS AGREGARLO. Y DE IGUAL FORMA, EN EL 
CONSIDERANDO 11, EN EL NUMERAL 11, PUES ADECUAR LA CORRECTA 
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ESCRITURA DE LA PALABRA CONSTITUCIÓN, DADO QUE LE FALTA LA PALABRA 
“EN”. DE IGUAL FORMA PONGO A SU CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES, LAS 
SIGUIENTES OBSERVACIONES, PARA ESTE PROYECTO: EN EL ANTECEDENTE 
1, PÁGINA 2, SE HACE REFERENCIA CON FECHA DE MAYO DE 1989. SOLICITARÍA 
CITAR LA FECHA COMPLETA, INCLUIDO EL DÍA. EN EL ANTECEDENTE 5, PÁGINA 
3, DICE: -13 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO-, CUANDO LO CORRECTO DEBE DE 
SER EL AÑO 2021. EN EL ANTECEDENTE 6, PÁGINA 7, QUE SOLICITARÍA 
CAMBIAR LA REDACCIÓN O MÁS BIEN AMPLIAR LA REDACCIÓN TAL Y COMO 
DEBE DE SER, A LO SIGUIENTE: ES EL PUNTO, EL ANTECEDENTE 6, 
APROBACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN. EL 
PASADO 5 DE JULIO DEL AÑO 2021, NO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL 
ACUERDO QUE SE REFIERE AL 435, SE APROBÓ LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN Y AGREGAR: -DE 
ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL-, PARA QUE SE REALICE EL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL IMPEPAC, EN LAS 
PASADAS ELECCIONES DE DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS 33 
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO, DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2020-2021 INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA Y CONTINUA. 
ANTECEDENTE 11, PÁGINA 9, SE REFIERE A UNA FECHA, 6 DE DICIEMBRE DE LA 
PRÓXIMA PASADA, CUANDO DEBE DE SER DEL AÑO PRÓXIMO PASADO. 
ANTECEDENTE 12, PÁGINA 9, SOLAMENTE DOS PALABRITAS: UNA ESTÁ 
ESCRITA EN SINGULAR, SENTENCIA, DEBE SER SENTENCIAS, ES SENTENCIA, 
EMITIDAS, ASÍ LO INFORMADO POR LA SECRETARÍA FUE LOS SIGUIENTES, AHÍ 
AL REVÉS, ESTO DEBE SER ESCRITO EN SINGULAR. CONSIDERANDO NOVENO, 
PÁGINA 15, DESPUÉS DE DONDE DICE: -SEÑALAN QUE EL OPL-, LE FALTA UN… 
AHÍ TAMBIÉN UNA “ES”, NO PARA HACER REFERENCIA QUE LA OPL ES UN 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL. EN EL CONSIDERANDO 12, PÁGINA 17, TAMBIÉN 
SE SUGIERE, SE PROPONE ADECUAR LA REDACCIÓN A LO SIGUIENTE, DICE: -A 
LA PÉRDIDA DE LA ACREDITACIÓN LOCAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, AL NO OBTENER EN LA ELECCIÓN ORDINARIA ANTERIOR, POR LO 
MENOS EL 3% DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA, EN ALGUNAS DE LAS 
ELECCIONES PARA GOBERNADOR, DIPUTADOS. BUENO, AHÍ TAMBIÉN 
POLÍTICOS, SÍ. PARA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNAS DE LAS 
ELECCIONES PARA GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES O AYUNTAMIENTOS, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5 DEL CAPÍTULO 2, RELATIVO A LA PÉRDIDA DE 
REGISTRO O ACREDITACIÓN LOCAL DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, 
MISMOS QUE ESTABLECEN QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, COMO 
MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN Y DELIBERACIÓN DEL IMPEPAC, TIENE LA 
ATRIBUCIÓN DE DECLARAR EN DEFINITIVA, SOBRE LA PÉRDIDA DE LA 
ACREDITACIÓN LOCAL DE UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, A PROPUESTA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS. DE IGUAL 
FORMA, SE SOLICITA, SI NO ESTÁ Y DE SERLO PROCEDENTE, QUE SE INSERTE 
UN CONSIDERANDO O UN ANTECEDENTE, EN DONDE SE INSTRUYA AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, QUE SE ORDENE PRECISAMENTE LO DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 11 DE LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES. ESTO ES 
QUE UNA VEZ EMITIDA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE ACREDITACIÓN 
LOCAL O DE REGISTRO, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL IMPEPAC, DEBERÁ REALIZAR EL REGISTRO EN EL 
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LIBRO RESPECTIVO. Y SI ME LO PERMITEN, SI NO HE AGOTADO MI TIEMPO, 
DENTRO DEL PROYECTO, EN LA PÁGINA 21, JUSTAMENTE HACIENDO 
REFERENCIA Y A MI CONSIDERACIÓN, VIENE YA INCLUIDO, LO COMENTADO 
POR EL REPRESENTANTE POZAS RICHARDS. EN LA PÁGINA 21, EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DICE: -EN CONSECUENCIA ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL-, 
SUGIERO QUE DESPUÉS JUSTAMENTE DE LA COMA, SE ESPECIFIQUE 
JUSTAMENTE A LO REFERIDO EN EL CAPÍTULO 4, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 14 AL 21 Y AHORA SÍ, DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO, PORQUE 
JUSTAMENTE ES UN MOMENTO ANTERIOR AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN, CONTENIDO EN EL CAPÍTULO 10, QUE ESO SERÁ 
POSTERIORMENTE. ENTONCES DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. CON USTED 
AGOTAMOS LA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES. ¿EN SEGUNDA RONDA 
ALGUIEN QUIERE PARTICIPAR?”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA 
CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA Y ÚLTIMA 
RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN TERCERA. UNA PARTICIPACIÓN, 
ÚNICAMENTE USTED EN TERCERA CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. NADA MÁS PARA PREGUNTARLE AL 
LICENCIADO POZAS RICHARDS, SI CON EL COMENTARIO QUE HIZO EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, QUEDA CONTESTADA SU DUDA Y SU 
PREGUNTA. SI VIENEN LOS DOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO. 
AHORITA INICIA LA PÉRDIDA DE REGISTRO Y ENTRAN AL PERÍODO DE 
LIQUIDACIÓN LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SÍ, ADELANTE LICENCIADO”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EN USO 
DE LA PALABRA: “PRECISAMENTE ES ESO PRESIDENTA, QUE NO SE DECLARE 
EN ESTE MOMENTO LA PÉRDIDA DE REGISTRO, SINO QUE SE DECLARE HASTA 
QUE SE HAYAN CUBIERTO TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. PERO SÍ, ACEPTA… ¿LA MOCIÓN ES 
PARA MÍ CONSEJERO ENRIQUE? ¡AH! PARA EL LICENCIADO POZAS RICHARDS, 
¿LA ACEPTA? SÍ, CONSEJERO, ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. Y SIEMPRE CONSTRUYENDO LICENCIADO POZAS 
RICHARDS. GRACIAS. VOY A TRATAR DE DAR UNA PEQUEÑA EXPLICACIÓN, SI 
ME LO PERMITE. LO QUE USTED DICE EFECTIVAMENTE ESTÁ PLASMADO Y NO 
SOLO EN EL ACUERDO, EN LOS LINEAMIENTOS, EN EL REGLAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN A NIVEL NACIONAL Y LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y POR SUPUESTO LA LEGIPE. AHORITA SE DA, COMO BIEN USTED INDICA, O SE 
ESTÁ PLANTEANDO LA PÉRDIDA DEL REGISTRO. SI SE DA CUENTA EN MI 
OBSERVACIÓN TRAEMOS EL ARTÍCULO 42 Y 47, PARA QUE SE DÉ INICIO A LA 
ETAPA DE LIQUIDACIÓN Y ES AHÍ DONDE EFECTIVAMENTE LO QUE USTED 
PLANTEA, SE VA A LLEVAR A CABO. EN UNA CUESTIÓN PIRAMIDAL, POR ASÍ 
DECIRLO, VIENE UNA ESPECIE DE LIQUIDACIÓN. ¿QUIÉN VA EN PRIMERÍSIMO 
LUGAR? LOS TRABAJADORES. BUENO, SEGUNDO LUGAR, POR SUPUESTO EL 
GOBIERNO, CON SUS IMPUESTOS, POSTERIORMENTE PROVEEDORES, 
MULTAS, PUEDEN SER DEL INE, PUEDEN SER MULTAS DE NOSOTROS MISMOS 
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IMPEPAC, DE UN AYUNTAMIENTO. BUENO, PUEDE HABER TODO UN SINFÍN Y SE 
ABRE ESO, POR ESO EL LIQUIDADOR PRESENTA ANTE EL PERIÓDICO OFICIAL 
Y DICE: -BUENO, YA ESTAMOS EN LIQUIDACIÓN-, Y SE ABRE AHORA SÍ QUE LA 
CORTINA, PARA QUE TODO MUNDO VENGA A DECIR: -A MÍ ME DEBEN, A MÍ ME 
FALTA-, Y SE EMPIEZA A GENERAR. Y CON EL CAUDAL PATRIMONIAL QUE SE 
HAYA FORMADO, SE EMPEZARÁ A PAGAR A CADA UNO DE ELLOS Y LA 
RESPONSABILIDAD NOS LA INDICA PERFECTAMENTE EL ARTÍCULO 95 DE LA 
LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS, QUE NO PODRÁN LOS DIRECTIVOS DEL PARTIDO, 
PUES DE DESLIGARSE, ASÍ COMO LOS CANDIDATOS, ESO POR UNA CUESTIÓN 
DE FISCALIZACIÓN, DESLIGARSE DE SUS OBLIGACIONES, HASTA QUE QUEDE 
TOTALMENTE FINIQUITADO. ES DECIR, QUE YA SE CERRÓ. POR EJEMPLO 
TENEMOS A NIVEL NACIONAL EL HUMANISTA Y OTROS MÁS, QUE BUENO, HAN 
LLEVADO TIEMPO, PERO OTROS MUY RÁPIDAMENTE SE HA LLEVADO A CABO. 
SÍ ESTÁ ATENDIDO LO QUE USTED INDICA LICENCIADO POZAS RICHARDS. 
SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. CON USTED Y CONMIGO TERMINAMOS LA TERCERA RONDA, LA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIÓN. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO 
A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 6 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/014/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DENOMINADO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, EN VIRTUD 
DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA CELEBRADA 
EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 HORAS CON 10 MINUTOS, 
DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS; LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ Y EL MAESTRO PEDRO ALVARADO. ES 
CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
CONTINUAMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL SÉPTIMO, TRATA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/015/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DENOMINADO HUMANISTA DE MORELOS, EN VIRTUD DE NO 
HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN 
VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA 
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PRIMERO.- ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO.-  SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL 
PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, AL NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS 
EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS 
ELECCIONES ORDINARIAS DE DIPUTACIONES LOCALES O INTEGRANTES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, CELEBRADAS EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL ESTADO, AL ACTUALIZARSE CON 
ELLO, LA CAUSAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 116, PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN IV, INCISO F), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
ARTÍCULO 94, NUMERAL UNO, INCISO B), 95 NUMERAL 3 DE LA LEGIPE; 
ARTÍCULO 23, NUMERAL SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; ARTÍCULOS 
23 Y 25 DEL CIPEEM. TERCERO.- SE ORDENA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
DE LIQUIDACIÓN DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 47 AL 55 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
CUARTO.- SE DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS DERECHOS Y 
PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, 
NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES Y CANDIDATAS 
O CANDIDATOS, ESTOS DEBERÁN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN, HASTA QUE LOS PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y LA 
LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO ADQUIERAN DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A 
PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO RESPECTIVO POR EL CONSEJO 
ESTATAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 96 DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS. QUINTO.- SE ORDENA A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL Y SEGÚN 
SEA EL CASO, QUE EN VIRTUD DE QUE AL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS 
SE LE HAYA HECHO ENTREGA EN COMODATO DE OFICINAS, BIENES MUEBLES 
Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD SON DEL IMPEPAC, LOS MISMOS DEBERÁN 
REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA INTERNA APLICABLE A DICHA 
DIRECCIÓN. SEXTO.- SE ORDENA NOTIFICAR EL PRESENTE ACUERDO, AL 
INTERVENTOR RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA VIGILANCIA DEL USO Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DEL PARTIDO HUMANISTA DE 
MORELOS, PARA LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES. SÉPTIMO.- SE ORDENA HACER DEL CONOCIMIENTO EL 
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PRESENTE ACUERDO A LAS UNIDADES TÉCNICAS DE VINCULACIÓN CON LOS 
OPLES Y DE FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INE, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR. OCTAVO.-  SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO REALICE LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN 
XIX, DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE. NOVENO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, LA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y 
LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL OTRORA 
PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. DÉCIMO PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO.  SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA DOS 
PARTICIPACIONES: CONSEJERO PÉREZ, CONSEJERO ALVARADO PRIMERA 
RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. 
JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BIEN, BUENO EN LOS SIGUIENTES Y UNA VEZ 
QUE FUE APROBADA LA PROPUESTA EN EL ANTERIOR PUNTO DE ACUERDO, 
PERDÓN, DEL ANTERIOR PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROPONGO LAS MISMAS 
CIRCUNSTANCIAS, AHORA DEL NUMERAL 7 AL 14, PARA NO SER REPETITIVOS, 
QUE VERSAN RESPECTO A QUE SE AGREGUE UN PUNTO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA, RESPECTO DE QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 42 Y 47 
DE LOS LINEAMIENTOS, LA LIQUIDACIÓN INICIARÁ HASTA EN TANTO QUE FIRME 
LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO QUE EMITA EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL Y EN ESTE SENTIDO EL PARTIDO ESTARÁ EN LA… EN ESE 
MOMENTO JURÍDICO. ADEMÁS EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, COMO 
SE COMENTÓ. BUENO, PARA YA NO REPETIRLO, SUGERIR SE FUNDAMENTE EN 
EL ARTÍCULO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO. Y COMO YA SE APROBADO EL ANTERIOR, VER LA 
POSIBILIDAD DE QUE… PARA NO REITERARLO, HASTA EL NUMERAL 14. SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. CONSEJERO PEDRO ALVARADO ADELANTE POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. MUY AMABLE CONSEJERA 
PRESIDENTA. EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y EN OBVIO DE REPETICIÓN, 
SOLICITAR AMABLEMENTE QUE LO MANIFESTADO EN EL PUNTO ANTERIOR, 
PUES TODAS LAS OBSERVACIONES QUE SEAN PROCEDENTES, SEAN 
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REPRODUCIDAS DE FAVOR EN LOS PUNTOS DEL PUNTO 7 AL 14, SI SON TAN 
AMABLES Y SI TIENEN A BIEN CONSIDERARLO ASÍ. DE MI PARTE ES CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. CON USTED TERMINAMOS LA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES. EN SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA 
CONSEJERA PRESIDENTA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA 
RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN TERCERA RONDA UNA PARTICIPACIÓN. CONSEJERA 
MARTÍNEZ TERCERA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA MARTÍNEZ 
ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. DADO QUE LA DE LA VOZ MENCIONÓ QUE FUERAN 
IMPACTADAS LAS OBSERVACIONES REFERIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR, 
TAMBIÉN SOLICITAR AL SECRETARIO EJECUTIVO QUE SE TENGAN POR 
REPRODUCIDAS DEL 7 AL 14, COMO YA LO REFERÍ ANTERIORMENTE. POR MI 
PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MARTÍNEZ. 
CON USTED CONCLUIMOS LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 7 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/015/2022, 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
DENOMINADO HUMANISTA DE MORELOS, EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO 
POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN 
ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 HORAS CON 19 MINUTOS, 
DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
EL CON… POR LAS Y LOS CONSEJEROS: EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, EL 
MAESTRO PEDRO ALVARADO Y LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ. ES 
CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
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SECRETARIO. POR FAVOR CONTINUEMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL OCTAVO, TRATA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/016/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "PODEMOS, POR LA DEMOCRACIA EN 
MORELOS", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR 
CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA 
DEL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE 
REGISTRO DEL PARTIDO PODEMOS, POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, AL NO 
HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN 
VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS DE 
DIPUTACIONES LOCALES O INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021, CELEBRADAS EL SEIS DE JUNIO DE DOS  MIL 
VEINTIUNO EN EL ESTADO, AL ACTUALIZARSE CON ELLO LA CAUSAL PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 116, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, INCISO F), 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; ARTÍCULO 94, NUMERAL 
1, INCISO B), 95, NUMERAL 3, DE LA LEGIPE; ARTÍCULO 23, NUMERAL II, DE LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL; ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE. 
TERCERO.- SE ORDENA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
PARTIDO PODEMOS, POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 47 AL 55 LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CUARTO.- SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE 
ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, NO ASÍ POR CUANTO A 
QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES Y CANDIDATAS O CANDIDATOS, ESTOS 
DEBERÁN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
HASTA QUE LOS PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU 
PATRIMONIO ADQUIERAN DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A PARTIR DE LA 
APROBACIÓN DEL ACUERDO RESPECTIVO POR EL CONSEJO ESTATAL, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULOS 96 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. 
QUINTO.- SE ORDENA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, QUE EN VIRTUD DE QUE AL 
PARTIDO PODEMOS, POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, SE LE HIZO ENTREGA 
EN COMODATO DE OFICINAS, BIENES MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS 
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MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD 
SON DEL IMPEPAC, LOS MISMOS DEBERÁN REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE 
LA NORMATIVA INTERNA APLICABLE, A DICHA DIRECCIÓN. SEXTO. SE ORDENA 
NOTIFICAR EL PRESENTE ACUERDO, AL INTERVENTOR RESPONSABLE DEL 
CONTROL Y DE LA VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y 
BIENES DEL PARTIDO PODEMOS, POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, PARA 
LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. 
SÉPTIMO.- SE ORDENA HACER DEL CONOCIMIENTO EL PRESENTE ACUERDO A 
LAS UNIDADES TÉCNICAS DE VINCULACIÓN CON LOS OPLES Y DE 
FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INE, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO REALICE LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN XIX, DEL 
CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE. NOVENO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, REALICE LAS ACCIONES PARA LA 
PUBLICACIÓN DEL CITADO ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. DÉCIMO.- 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL OTRORA PARTIDO PODEMOS POR LA 
DEMOCRACIA EN MORELOS, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
DÉCIMO PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN QUISIERA HACER 
ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN 
TERCERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. ENTONCES CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO 
LAS OBSERVACIONES QUE HICIERON LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/016/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 37 de 56 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "PODEMOS, POR LA DEMOCRACIA 
EN MORELOS", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES 
POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 HORAS 
CON 25 MINUTOS DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO Y EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ. ASIMISMO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 355 DEL CÓDIGO 
ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, SE TIENE POR DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO AL PARTIDO PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, TODA 
VEZ QUE SU REPRESENTANTE SE ENCUENTRA PRESENTE. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO AL RESPECTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “PERDÓN CONSEJERA PRESIDENTA. 
MOCIÓN DE ACLARACIÓN, IRÍAMOS AL PRÓXIMO PUNTO, SI ME PERMITE LA 
LECTURA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “PERDÓN, VAMOS AL SIGUIENTE PUNTO”. - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO QUE 
ES EL NOVENO, TRATA DEL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/017/2022, 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
DENOMINADO "BIENESTAR CIUDADANO", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO 
POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN 
ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA LA 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO BIENESTAR 
CIUDADANO, AL NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE 
LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS 
DE DIPUTACIONES LOCALES O INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021, CELEBRADAS EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
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VEINTIUNO EN EL ESTADO, AL ACTUALIZARSE CON ELLO, LA CAUSAL PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 116, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, INCISO F), 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; ARTÍCULO 94, NUMERAL 
1, INCISO B), 95, NUMERAL 3, DE LA LEGIPE; ARTÍCULO 23, NUMERAL II, DE LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL; ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL CIPEEM. TERCERO.- SE 
ORDENA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PARTIDO 
BIENESTAR CIUDADANO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 AL 55 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CUARTO.- SE DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS 
LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL, NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS 
DIRIGENTES Y CANDIDATAS O CANDIDATOS, ESTOS DEBERÁN CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, HASTA QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO 
ADQUIERAN DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL 
ACUERDO RESPECTIVO POR EL CONSEJO ESTATAL, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 96 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. QUINTO.- SE 
ORDENA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL, Y SEGÚN SEA EL CASO, DE QUE AL PARTIDO BIENESTAR 
CIUDADANO SE LE HAYA HECHO ENTREGA EN COMODATO DE OFICINAS, 
BIENES MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD SON DEL IMPEPAC, LOS MISMOS 
DEBERÁN REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA INTERNA 
APLICABLE, A DICHA DIRECCIÓN. SEXTO.- SE ORDENA NOTIFICAR EL 
PRESENTE ACUERDO AL INTERVENTOR RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA 
VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DEL PARTIDO 
BIENESTAR CIUDADANO, PARA LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES. SÉPTIMO.- SE ORDENA HACER DEL CONOCIMIENTO EL 
PRESENTE ACUERDO A LAS UNIDADES TÉCNICAS DE VINCULACIÓN CON LOS 
OPLES Y DE FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INE, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR. OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO REALICE LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN 
XIX, DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE. NOVENO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, LA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y 
LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL OTRORA 
PARTIDO BIENESTAR CIUDADANO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. DÉCIMO PRIMERO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AHORA 
SÍ. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
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POLÍTICO, SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A 
ESTE PUNTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN 
SEGUNDA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“TERCERA RONDA NO HAY INTENCIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL NUEVE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO QUE EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/017/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "BIENESTAR CIUDADANO", EN 
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, 
CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 HORAS CON 31 MINUTOS, 
DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
LA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS, LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ; EL 
MAESTRO PEDRO ALVARADO Y EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ. ES CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL 
DÉCIMO, CORRESPONDE AL IMPEPAC/CEE/018/2022, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE 
REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "FUTURO FUERZA, 
TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS", EN VIRTUD 
DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, 
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CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO,  DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
PRIMERO.  ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA 
DEL MISMO. SEGUNDO.- SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE 
REGISTRO DEL PARTIDO FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL 
RESCATE OPORTUNO DE MORELOS, AL NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS 
EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS 
ELECCIONES ORDINARIAS DE DIPUTACIONES LOCALES O INTEGRANTES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, CELEBRADAS EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL ESTADO, AL ACTUALIZARSE CON 
ELLO, LA CAUSAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 116, PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN IV, INCISO F), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
ARTÍCULO 94, NUMERAL 1, INCISO B), 95, NUMERAL 3, DE LA LEGIPE; ARTÍCULO 
23, NUMERAL II, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL CÓDIGO 
ELECTORAL VIGENTE. TERCERO.- SE ORDENA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
DE LIQUIDACIÓN DEL PARTIDO FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL 
RESCATE OPORTUNO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 AL 
55 LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CUARTO.- SE DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS 
LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL, NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS 
DIRIGENTES Y CANDIDATAS O CANDIDATOS, ESTOS DEBERÁN CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, HASTA QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO 
ADQUIERAN DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL 
ACUERDO RESPECTIVO POR EL CONSEJO ESTATAL, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 96 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. QUINTO.- SE 
ORDENA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL Y SEGÚN SEA EL CASO, QUE EN VIRTUD DE QUE AL 
PARTIDO FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO 
DE MORELOS, SE LE HAYA HECHO ENTREGA EN COMODATO DE OFICINAS, 
BIENES MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD SON DEL IMPEPAC, LOS MISMOS 
DEBERÁN REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA INTERNA 
APLICABLE, A DICHA DIRECCIÓN. SEXTO.- SE ORDENA NOTIFICAR EL 
PRESENTE ACUERDO, AL INTERVENTOR RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA 
VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DEL PARTIDO 
FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE 
MORELOS, PARA LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES. SÉPTIMO.- SE ORDENA HACER DEL CONOCIMIENTO EL 
PRESENTE ACUERDO, A LAS UNIDADES TÉCNICAS DE VINCULACIÓN CON LOS 
OPLES Y DE FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INE, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR. OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO REALICE LAS 
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ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN 
XIX, DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE. NOVENO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, LA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y 
LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL OTRORA 
PARTIDO FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO 
DE MORELOS, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. DÉCIMO 
PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO A ESTE PROYECTO DE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA 
DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO LA HAY PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “SIN PARTICIPACIÓN EN TERCERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“PERDÓN, HAY UNA PARTICIPACIÓN EN TERCERA, EL CONSEJERO ALVARADO 
TERCERA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO 
POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, GRACIAS. MIREN, 
ADICIONALMENTE A LAS OBSERVACIONES YA HECHAS POR EL DE LA VOZ, 
ESTOY REVISANDO EL ANTECEDENTE 14 Y SE HACE REFERENCIA EN EL 
CUARTO RENGLÓN AL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, CUANDO ENTIENDO QUE 
ESTAMOS YA TRATANDO AL PARTIDO FUTURO. ENTONCES SOLICITARÍA NADA 
MÁS PUES HACER EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, AL IGUAL QUE EL PUNTO 
ANTERIOR, PORQUE TAMBIÉN EN EL PUNTO ANTERIOR SE HACE REFERENCIA 
AL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, CUANDO LO CORRESPONDIENTE PUES FUE 
A SI NO ME EQUIVOCO, BIENESTAR CIUDADANO. SI ES ASÍ SEÑOR SECRETARIO, 
SI ME AUXILIAR. SÍ, BIENESTAR CIUDADANO. NADA MÁS PARA REVISAR ESTE 
ANTECEDENTE 14, REITERO, PORQUE VIENEN CON OTRO NOMBRE DE OTRO 
PARTIDO POLÍTICO. ES CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO ALVARADO. CON USTED TERMINAMOS LAS TRES RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN, 
EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 10 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR LA 
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CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y EL 
CONSEJERO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2022, 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
DENOMINADO "FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE 
OPORTUNO DE MORELOS", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO 
MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA 
DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO 
LAS 18 HORAS CON 39 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: 
LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO, 
ANTERIORMENTE Y EN ESTE PUNTO; Y POR EL CONSEJERO, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR CONTINUEMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SI ES 
TAN AMABLE”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, 
EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL DÉCIMO PRIMERO, CORRESPONDE AL 
PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/019/2022, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE 
REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "FUERZA MORELOS", 
EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE 
LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, 
CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO,  DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
PRIMERO.-  ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO… EL PRESENTE DICTAMEN, QUE LO 
CORRECTO ES ACUERDO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89, NUMERAL II, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS.  SEGUNDO.-  SE DECLARA LA “PERDIDA DE REGISTRO” 
DEL PARTIDO “FUERZA MORELOS” AL NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 
TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS 
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ELECCIONES ORDINARIAS DE DIPUTACIONES LOCALES O INTEGRANTES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, CELEBRADAS EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL ESTADO, AL ACTUALIZARSE CON 
ELLO, LA CAUSAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 116, PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN IV, INCISO F), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
ARTÍCULO 99, NUMERAL 1, INCISO B), 95, NUMERAL 3, DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS; ARTÍCULO 23, NUMERAL II, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; 
ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. TERCERO.- SE ORDENA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PARTIDO “FUERZA 
MORELOS” EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 AL 55 LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.   CUARTO.- SE DECLARA LA PÉRDIDA DE TODOS LOS DERECHOS 
Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, 
NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES Y CANDIDATAS 
O CANDIDATOS, ESTOS DEBERÁN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTES AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO LOCAL 
QUE HAN RECIBIDO Y EL QUE RECIBAN EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, AL 
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021, HASTA QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
RESPECTIVOS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO ADQUIERAN 
DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
RESPECTIVO POR EL CONSEJO ESTATAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 96 
DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. QUINTO.- SE ORDENA A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL Y SEGÚN SEA EL CASO, QUE EN VIRTUD DE QUE EL 
PARTIDO “FUERZA MORELOS” SE LE HAYA HECHO ENTREGA EN COMODATO DE 
OFICINAS, BIENES MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PARA EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD SON DEL IMPEPAC, LOS 
MISMOS DEBERÁN REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA INTERNA 
APLICABLE, A DICHA DIRECCIÓN. SEXTO.- NOTIFÍQUESE AL INTERVENTOR 
RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS Y BIENES DEL PARTIDO “FUERZA MORELOS”, PARA LOS EFECTOS 
QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES.  SÉPTIMO.- SE 
ORDENA HACER DEL CONOCIMIENTO A LAS UNIDADES TÉCNICAS DE 
VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES Y DE 
FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA LOS 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.  OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO REALICE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 98, FRACCIÓN XIX, DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL VIGENTE.  
NOVENO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL, LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
19 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE AL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL “FUERZA MORELOS”, CONFORME A DERECHO 
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CORRESPONDA.  DÉCIMO PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO A ESTE PROYECTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN SEGUNDA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA 
Y ÚLTIMA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIÓN EN TERCERA. UNA 
PARTICIPACIÓN, USTED ÚNICAMENTE EN TERCERA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “YO SÓLO PARA HACER PROPIA EL COMENTARIO QUE USTED DIJO, 
QUE NO ERA, QUE HABÍA QUE CAMBIAR LA PALABRA A ACUERDO, SI ES TAN 
AMABLE”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “SE ATIENDE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL ONCE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO Y LAS DEL SECRETARIO EJECUTIVO, QUE LAS DE LA VOZ HIZO 
PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/019/2022, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE 
REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "FUERZA MORELOS", 
EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE 
LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, 
CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO,  DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LA 18 HORAS CON 
45 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ Y LAS QUE USTED EXPUSO CONSEJERA PRESIDENTA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 45 de 56 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022 

DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL 
DÉCIMO SEGUNDO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/020/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "APOYO SOCIAL", EN VIRTUD DE NO HABER 
OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 
EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PRIMERO.- ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE DICTAMEN, 
QUE LO CORRECTO ES ACUERDO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89, NUMERAL 
II, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS. SEGUNDO.- SE DECLARA LA “PERDIDA DE REGISTRO” 
DEL PARTIDO “APOYO SOCIAL”, AL NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL 
TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS 
ELECCIONES ORDINARIAS DE DIPUTACIONES LOCALES O INTEGRANTES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, CELEBRADAS EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS  MIL VEINTIUNOS EN EL ESTADO, AL ACTUALIZARSE CON 
ELLO, LA CAUSAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 116, PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN IV, INCISO F), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
ARTÍCULO 94, NUMERAL 1, INCISO B), 95, NUMERAL 3, DE LA LEGIPE; ARTÍCULO 
23, NUMERAL II, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL CIPEEM.   
TERCERO.- SE ORDENA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
PARTIDO “APOYO SOCIAL” EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 AL 55 DE LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CUARTO.- SE DECLARA LA PERDIDA DE TODOS 
LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL, NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS 
DIRIGENTES Y CANDIDATAS O CANDIDATOS, ESTOS DEBERÁN CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTES AL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO LOCAL QUE HAN RECIBIDO Y EL QUE RECIBAN EN 
SUS DIFERENTES MODALIDADES, AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021, 
HASTA QUE LOS PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU 
PATRIMONIO ADQUIERAN DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A PARTIR DE LA 
APROBACIÓN DEL ACUERDO RESPECTIVO POR EL CONSEJO ESTATAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 96 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. QUINTO.- SE ORDENA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, Y SEGÚN SEA EL CASO,  QUE 
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EN VIRTUD DE QUE AL PARTIDO “APOYO SOCIAL” SE LE HAYA HECHO ENTREGA 
EN COMODATO DE OFICINAS, BIENES MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS 
MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD 
SON DEL IMPEPAC, LOS MISMOS DEBERÁN REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE 
LA NORMATIVA INTERNA APLICABLE, A DICHA DIRECCIÓN. SEXTO.- 
NOTIFÍQUESE AL INTERVENTOR RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA 
VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DEL PARTIDO 
“APOYO SOCIAL”, PARA LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES. SÉPTIMO.- SE ORDENA HACER DEL CONOCIMIENTO A LAS 
UNIDADES TÉCNICAS DE VINCULACIÓN CON LOS OPLES Y DE FISCALIZACIÓN, 
AMBAS DEL INE, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.  OCTAVO.  SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO REALICE LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN XIX, DEL 
CIPEEM. NOVENO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIA EJECUTIVA DE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL, LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. DÉCIMO.- 
NOTIFÍQUESE AL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL “APOYO SOCIAL”, 
CONFORME A DERECHO CORRESPONDA.  DÉCIMO PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN QUISIERA 
HACER ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA NO 
HAY INTENCIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“EN SEGUNDA SIN INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“TERCERA RONDA DOS PARTICIPACIONES: USTED Y EL CONSEJERO 
ALVARADO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERO ALVARADO ADELANTE POR 
FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. MUY AMABLE 
PRESIDENTA. MIREN, EN ESTE ACUERDO, AL IGUAL QUE EN EL ANTERIOR, EN 
EL ANTECEDENTE 14, EN EL PRIMER PÁRRAFO, HACE FALTA LA PALABRA 
“EMITE”, YA QUE DICE: -APROBÓ EL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE…-, Y 
DESPUÉS QUEDA CORTADO LA DECLARATORIA. ENTONCES HACE FALTA 
INSERTAR AHÍ LA PALABRA “EMITE”. POSTERIORMENTE DICE LA 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL APOYO SOCIAL. HARÍA FALTA 
NADA MÁS ENTONCES “PARTIDO”, “PARTIDO APOYO SOCIAL”. Y BUENO, ESTOY 
AQUÍ REVISANDO EL ANTECEDENTE 14 TAMBIÉN, EN EL SEGUNDO PÁRRAFO, 
EN DONDE SE HABLA QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LA PRESENTE 
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COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, CUANDO A MI 
ENTENDER Y A MI PARECER Y DE SER PROCEDENTE, DEBERÍA SER EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC. DE SER PROCEDENTE ESTA 
OBSERVACIÓN, PUES SOLICITARÍA TAMBIÉN SU ADECUACIÓN. DE MI PARTE ES 
CUANTO PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y YO NADA MÁS PARA HACER PROPIA LA 
OBSERVACIÓN HECHA POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO, CON 
RESPECTO AL PRIMER ACUERDO, EN DONDE DICE “DICTAMEN” Y DEBERÍA 
DECIR “ACUERDO”. LOS QUE ESTÉN POR… CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL DOCE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES HECHAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LAS 
GENERALES Y LAS PARTICULARES DE ESTE PROYECTO Y LAS DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO QUE YO HICE PROPIAS. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/020/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "APOYO SOCIAL", EN VIRTUD DE NO HABER 
OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 
EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 HORAS CON 53 MINUTOS, 
DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN 
SU MOMENTO, POR LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ Y LAS REALIZADAS EN ESTE PUNTO POR EL CONSEJERO 
ALVARADO Y LAS REALIZADAS POR USTED CONSEJERA PRESIDENTA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA QUE ES EL DÉCIMO TERCERO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/021/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "RENOVACIÓN POLÍTICA 
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MORELENSE", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES 
POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE DICTAMEN, QUE LO CORRECTO ES ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89, NUMERAL II, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. SEGUNDO.-  
SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO, DEL PARTIDO RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE, AL NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO 
DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES 
ORDINARIAS DE DIPUTACIONES LOCALES O INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, CELEBRADAS EL SEIS 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNOS EN EL ESTADO, AL ACTUALIZARSE CON 
ELLO, LA CAUSAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 116, PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN IV, INCISO F), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; 
ARTÍCULO 94, NUMERAL 1, INCISO B), 95, NUMERAL 3, DE LA LEGIPE; ARTÍCULO 
23, NUMERAL II, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL CIPEEM. 
TERCERO.- SE ORDENA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
PARTIDO RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 47 AL 55 LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CUARTO.- SE 
DECLARA LA PERDIDA DE TODOS LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE 
ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, NO ASÍ POR CUANTO A 
QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES Y CANDIDATAS O CANDIDATOS, ESTOS 
DEBERÁN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
CORRESPONDIENTES AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO LOCAL QUE HAN RECIBIDO 
Y EL QUE RECIBAN EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, AL CIERRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021, HASTA QUE LOS PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS Y 
LA LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO ADQUIERAN DEFINITIVIDAD, CON 
EFECTOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO RESPECTIVO POR EL 
CONSEJO ESTATAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 96 DE LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLÍTICOS. QUINTO.- SE ORDENA A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, SEGÚN SEA 
EL CASO, QUE EN VIRTUD DE QUE AL PARTIDO RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE, SE LE HAYA HECHO ENTREGA EN COMODATO DE OFICINAS, 
BIENES MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD SON DEL IMPEPAC, LOS MISMOS 
DEBERÁN REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA INTERNA 
APLICABLE, A DICHA DIRECCIÓN. SEXTO.- NOTIFÍQUESE AL INTERVENTOR 
RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS Y BIENES DEL PARTIDO RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, PARA 
LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. 
SÉPTIMO.- SE ORDENA HACER DEL CONOCIMIENTO A LAS UNIDADES TÉCNICAS 
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DE VINCULACIÓN CON LOS OPLES Y DE FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INE, PARA 
LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO REALICE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 98, FRACCIÓN XIX, DEL CIPEEM. NOVENO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, LA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y 
LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE AL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE”, CONFORME A DERECHO 
CORRESPONDA. DÉCIMO PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN PARTICIPACIÓN EN 
SEGUNDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA UNA 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERO ALVARADO. ES CUANTO. DOS PARTICIPACIONES: 
CONSEJERO ALVARADO Y USTED PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO 
ALVARADO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. MUY AMABLE 
PRESIDENTA. PUES DE IGUAL FORMA, ANTECEDENTE 14, CUANDO SE REFIERE 
AL DICTAMEN EN REFERENCIA, HACE FALTA NUEVAMENTE LA PALABRA 
“EMITE”, ENTONCES EN EL CUAL QUEDA CORTADA LA IDEA Y DESPUÉS SE 
SALGA A “SE”. ENTONCES INSERTAR LA PALABRA “EMITE”. Y EN EL… EN ESTE 
PÁRRAFO TAMBIÉN, CONTINUANDO LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE 
REGISTRO DEL, DICE “FUERZA MORELOS”, CUANDO DEBE SER DEL PARTIDO 
“RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE”. ENTONCES DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. PUES YO IBA EXACTAMENTE EN EL MISMO SENTIDO, NADA MÁS 
BUENO, PARA QUE CAMBIEN LA PALABRA “DICTAMEN” POR ACUERDO”. 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL TRECE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS 
OBSERVACIONES HECHAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR EN ESTE PUNTO Y LA DE LA VOZ. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
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POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/021/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES 
POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 19 HORAS 
DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
EL MAESTRO PEDRO ALVARADO, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ Y LAS 
REALIZADAS EN ESTE PUNTO EN PARTICULAR POR EL MAESTRO PEDRO 
ALVARADO Y USTED CONSEJERA PRESIDENTA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR CONTINUEMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL DÉCIMO CUARTO, CORRESPONDE AL PROYECTO 
DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "ARMONÍA POR MORELOS", EN 
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, 
CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PRIMERO.-  ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO.  SEGUNDO.-  SE ORDENA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL PARTIDO ARMONÍA POR MORELOS, AL NO HABER OBTENIDO 
POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN 
ALGUNA DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS DE DIPUTACIONES LOCALES O 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, 
CELEBRADAS EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNOS EN EL ESTADO, AL 
ACTUALIZARSE CON ELLO, LA CAUSAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 116, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN IV, INCISO F), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 51 de 56 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022 

CONSTITUCIÓN FEDERAL; ARTÍCULO 94, NUMERAL 1, INCISO B), 95, NUMERAL 
3, DE LA LEGIPE; ARTÍCULO 23, NUMERAL II, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; 
ARTÍCULOS 23 Y 25 DEL CIPEEM. TERCERO.- SE ORDENA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL PARTIDO ARMONÍA POR MORELOS, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 AL 55 LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.   
CUARTO.- SE DECLARA LA PERDIDA DE TODOS LOS DERECHOS Y 
PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE A SU FAVOR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, 
NO ASÍ POR CUANTO A QUIENES HAYAN SIDO SUS DIRIGENTES Y CANDIDATAS 
O CANDIDATOS, ESTOS DEBERÁN CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTES AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO LOCAL 
QUE HAN RECIBIDO Y EL QUE RECIBAN EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, AL 
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021, HASTA QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
RESPECTIVOS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU PATRIMONIO ADQUIERAN 
DEFINITIVIDAD, CON EFECTOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
RESPECTIVO POR EL CONSEJO ESTATAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 96 
DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. QUINTO.- SE ORDENA A LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL Y SEGÚN SEA EL CASO, QUE EN VIRTUD DE QUE AL PARTIDO 
ARMONÍA POR MORELOS, SE LE HAYA HECHO ENTREGA EN COMODATO DE 
OFICINAS, BIENES MUEBLES Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PARA EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, CUYA PROPIEDAD SON DEL IMPEPAC, LOS 
MISMOS DEBERÁN REINTEGRARSE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVA INTERNA 
APLICABLE, A DICHA DIRECCIÓN. SEXTO. NOTIFÍQUESE AL INTERVENTOR 
RESPONSABLE DEL CONTROL Y DE LA VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS Y BIENES DEL PARTIDO ARMONÍA POR MORELOS, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE DERIVEN EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES.  SÉPTIMO.- 
SE ORDENA HACER DEL CONOCIMIENTO A LAS UNIDADES TÉCNICAS DE 
VINCULACIÓN CON LOS OPLES Y DE FISCALIZACIÓN, AMBAS DEL INE, PARA LOS 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. OCTAVO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO REALICE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 98, FRACCIÓN XIX, DEL CIPEEM. NOVENO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, LA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS “TIERRA Y 
LIBERTAD”, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE 
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE 
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE AL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
ARMONÍA POR MORELOS, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA.  DÉCIMO 
PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A 
ESTE PUNTO”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, 
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EN USO DE LA PALABRA: “PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN PRESIDENTA”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA 
DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN SEGUNDA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA 
RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “UNA PARTICIPACIÓN EN TERCERA, CONSEJERO ALVARADO. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. PUES IGUAL, EN EL ANTECEDENTE 
CATORCE, SOLICITAR LA INCLUSIÓN DE LA PALABRA “EMITE”, ANTECEDENTE 
CATORCE, PRIMER PÁRRAFO. Y TAMBIÉN DENTRO DEL MISMO PRIMER 
PÁRRAFO, AGREGAR DEL PARTIDO A QUE SE REFIERE, EN ESTE CASO 
ARMONÍA POR MORELOS. EN EL SEGUNDO PÁRRAFO, IGUAL QUE EN UN 
PROYECTO DE ACUERDO ANTERIOR, SE REFIERE A LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, CUANDO LO CORRECTO DEBERÍA DE 
SER: -DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC-. DE MI PARTE 
SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. CON USTED TERMINAMOS LAS TRES RONDAS 
DE PARTICIPACIÓN, POR LO QUE  CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
CATORCE DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 
HECHAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR DE ESTE PUNTO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/022/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "ARMONÍA POR MORELOS", EN VIRTUD DE NO 
HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN 
VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA 
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 19 HORAS CON 07 
MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS EN SU MOMENTO POR LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: 
LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO, EL 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 53 de 56 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022 

LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ Y CON LA PARTICIPACIÓN EN ESTE PUNTO DEL 
CONSEJERO ALVARADO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE ES EL DÉCIMO QUINTO, CORRESPONDE A LA CLAUSURA DE 
ESTA SESIÓN DE PLENO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PUES UNA VEZ AGOTADOS TODOS LOS 
PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS 19 HORAS CON 07 
MINUTOS DE ESTE JUEVES 13 DE ENERO DEL AÑO 2022, SE DAN POR 
TERMINADOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. MUCHÍSIMAS 
GRACIAS POR SU ACOMPAÑAMIENTO. SEGUIMOS EN CONTACTO. QUE TENGAN 
EXCELENTE NOCHE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - - -  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 
 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 
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LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ  

 
 
 
 
 

LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
C.  MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
C.  GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 

 
 
 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 
C.  ERNESTO GUERRA MOTA 
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PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C.  JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN 
MORELOS 

C. JESÚS FLORES NAVARRETE 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS 

C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS 
C.  LUIS ALFONSO BRITO ESCANDÓN. 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 

 
 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 16 HORAS CON 34 
MINUTOS DEL DÍA 13 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, HAGO CONSTAR 
QUE SE REUNIERON DE MANERA VIRTUAL, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ; LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO; EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ; EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,  C.  
GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, C. ERNESTO GUERRA MOTA; EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C.  JOSÉ 
ISAÍAS POZAS RICHARDS; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO PODEMOS POR 
LA DEMOCRACIA EN MORELOS, C. JESÚS FLORES NAVARRETE. - - - - - - - - - - - - 
 
 
ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE AL VERIFICARSE LA NO EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM LEGAL, EL SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITA SE LEVANTE LA 
PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, A TIEMPO DE QUE CONVOCA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON QUIEN SE ENCUENTRE PRESENTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.- DOY FE.- LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA MORELOS; ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN IV DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 6, INCISO K) DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 



 

 

 

Acuerdos tomados en la sesión Extraordinaria 
Urgente de fecha 13 de Enero de 2022 

 

IMPEPAC/CEE/010/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/010/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SE REALIZA EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NUMERAL 25, DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, PARA DESIGNAR AL PROFESIONISTA QUE EN SUSTITUCIÓN FUNGIRÁ 
COMO INTERVENTOR, EN LA ETAPA DE PREVENCIÓN O LIQUIDACIÓN DE BIENES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES: SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS 
Y RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, AL NO OBTENER EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO 
ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LAS PASADAS ELECCIONES DE DIPUTADOS LOCALES E 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 1 MINUTO, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ; POR LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ; POR LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA ISABEL GUADARRAMA; Y 
POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-010-S-E-U-13-01-22.pdf 
 
 

IMPEPAC/CEE/011/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/011/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, ESTRUCTURA 
ORGÁNICA, Y TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO NÚMERO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, SIGNADO POR EL TITULAR 
DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 17 HORAS CON 5 MINUTOS DEL DÍA 13 DE ENERO 
DEL 2022. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-011-S-E-U-13-01-22_2022.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/012/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA GASTO OPERATIVO Y 
PRERROGATIVAS DE PARTIDOS POLÍTICOS CON ACREDITACIÓN ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, DADA LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ES APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, SIENDO LA 17 HORAS CON 20 MINUTOS DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-012-S-E-U-13-01-22_2022.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/013/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/013/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE LA ACREDITACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO "PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 
EN LA ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO SEXTO DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 19 HORAS… PERDÓN, LAS 17 HORAS, CORRIJO, 17 HORAS 
CON 49 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL 
LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ; POR USTED CONSEJERA PRESIDENTA; POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL MAESTRO ALVARADO; 
POR LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA GUADARRAMA, POR EL CONSEJERO ESTATAL, EL DOCTOR ARIAS Y POR LA 
CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA MARTÍNEZ. 

Sin votos particulares.  
 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-010-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-010-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-011-S-E-U-13-01-22_2022.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-011-S-E-U-13-01-22_2022.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-012-S-E-U-13-01-22_2022.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-012-S-E-U-13-01-22_2022.pdf


 

 

Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-013-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/014/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/014/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, EN VIRTUD 
DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA ELECCIÓN LOCAL 
ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 
HORAS CON 10 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y LOS 
CONSEJEROS; LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ Y EL MAESTRO PEDRO ALVARADO. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-014-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/015/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/015/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO HUMANISTA DE MORELOS, EN VIRTUD DE NO 
HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, SIENDO LAS 18 HORAS CON 19 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
POR EL CON… POR LAS Y LOS CONSEJEROS: EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO Y LA MAESTRA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-015-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/016/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/016/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "PODEMOS, POR LA DEMOCRACIA EN 
MORELOS", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN 
ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN 
ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 HORAS CON 25 MINUTOS DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO 
Y EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-016-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/017/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/017/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "BIENESTAR CIUDADANO", EN VIRTUD DE NO 
HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 
HORAS CON 31 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA Y LOS 
CONSEJEROS, LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ; EL MAESTRO PEDRO ALVARADO Y EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ. 

Sin votos particulares.  
 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-013-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-013-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-014-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-014-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-015-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-015-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-016-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-016-S-E-U-13-01-22.pdf


 

 

Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-017-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/018/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/018/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "FUTURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR 
EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS", EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO,  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR 
SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 HORAS CON 39 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL 
MAESTRO PEDRO ALVARADO, ANTERIORMENTE Y EN ESTE PUNTO; Y POR EL CONSEJERO, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-018-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/019/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/019/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "FUERZA MORELOS", EN VIRTUD DE NO HABER 
OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, 
CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LA 18 
HORAS CON 45 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y LOS 
CONSEJEROS: LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ Y LAS QUE 
USTED EXPUSO CONSEJERA PRESIDENTA. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-019-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/020/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "APOYO SOCIAL", EN VIRTUD DE NO HABER 
OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN LOCALES, 
CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 18 
HORAS CON 53 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN SU MOMENTO, POR LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ Y LAS REALIZADAS EN ESTE PUNTO POR EL CONSEJERO ALVARADO Y LAS REALIZADAS POR USTED 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-020-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/021/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/021/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE", EN 
VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS 
ELECCIÓN LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, SIENDO LAS 19 HORAS DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO ALVARADO, EL LICENCIADO 
ENRIQUE PÉREZ Y LAS REALIZADAS EN ESTE PUNTO EN PARTICULAR POR EL MAESTRO PEDRO ALVARADO Y USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA. 

Sin votos particulares.  

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-017-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-017-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-018-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-018-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-019-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-019-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-020-S-E-U-13-01-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-020-S-E-U-13-01-22.pdf


 

 

 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-021-S-E-U-13-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/022/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO "ARMONÍA POR MORELOS", EN VIRTUD DE NO 
HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIÓN 
LOCALES, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL 
PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA  PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, SIENDO LAS 19 HORAS CON 07 MINUTOS, DEL DÍA 13 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
EN SU MOMENTO POR LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS: LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL MAESTRO PEDRO 
ALVARADO, EL LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ Y CON LA PARTICIPACIÓN EN ESTE PUNTO DEL CONSEJERO ALVARADO. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-022-S-E-U-13-01-22.pdf 
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